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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY- D. Alfonso y la Rreu Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Astárias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  d e  f e l i c i t a c i ó n .

G inebr a . 7 Mayo,—Ei Cónsul de España al Ministro de 
Estado:

«Recibo en este móíhento la Real orden num. 9, de 84 del 
próximo pasado Abril participáiidome que S. M. la Reina se 
M ía  en el quinto mes de su embarazo; y me apresuro 4 rogar 
á Y. E. tenga la bondad de elevar á los Reales pies de BS. MM* 
mi más sincera y respetuosa felicitación por tan fausto suceso 
para la Real Familia -y para España.®

E l s e n e u r  8 Mayo.—El Cónsul de España al Ministro de 
Estado: . v . .

«Gen la mayor satisfacción be leído la Real orden “Circular 
¿a ese Ministerio, que V. E. se ha dignado comunicar en 84 de 
Abril próximo pasado, en la que se da conocimiento de que 
£b ML la  Reiñá (Q. D.GL) ba entrado en el q u i n t o d q  su 
embarazo. Ruego 4 V. E. se digne presentar á SS. flM. mi res? 
pétuosa feiicitácidri con motivó de tan fausta nueva, así como 
lÉds más fervientes que e i Todopoderoso les conce^
áa un sucesor al Trono que sea firme consolidación de nues
tras venerandas instituciones.»

H e n d a y a  10 Mayo*—El Vicecónsul de España al Ministro 
de Estado:

«Tengo la honra de poner en el superior conocimiento de 
V, E. que he sabido con la mayor satisfacción 3a declaración 
oficial de estado interesante de 8, M. la Reina; y ruego á Y. E. 
se digne elevar á los piés del Trono mis más respetuosas fe
licitaciones á SS. MM. (Q. D. G<) por tan fausto suceso, que 
ruego á Dios llegue á feliz término.»

A msterdam  7 Mayo*—El Cónsul d e España a l Ministro de  
Estado:

«En vista de la comunicación da V, E. del dia 84 del mes 
próximo pasado, ruego á V. E. se digna elevar á los piés del 
Trono mis más sinceras y respetuosas felicitaciones, así como 
las del Sr. Vicecónsul por el embarazo'dé S. M. la Reina.»

Montalban  14,.—«EÍ Ayuntamiento, por conducto del señor 
Ministro de la Gobernación, felicitafá SS. MM. por el fausto su
ceso del embarazo de S. M. la Reina,»

G a ucin  1 4 —-«El Ayuntamiento p or conducto del Sr. Minis
tro de la Gobernación felicita á SS. MM. por el fausto suceso 
que hoy embarga los ánimos de la Nación entera y hace votos
por la salud de sus augustos Soberanos, reiterando sus senti
mientos de adhesión y lealtad á la Real Familia.»

A r t sijo  14—«El Ayuntamiento, por conducto dél Sr. Mi
nistro de la Gobernacion, felicita á SS. MM. por el embarazo do 
S. M. la Reina, y quedan haciendo fervientes votos para que 
llegue á feliz termino.»

P alma de  l a  Gr a n  Ca n a r ia .—«El Subgcbernaclor, por con
ducto del Sr. Ministro de la Gobernación, felicita á Sfe. MM. por 
la satisfactoria noticia de haber entrado S. M. la Reina en el 
quinto mes de su embarazo.»

Ca st e ll ó n  15 .—1 Gobernador á  Ministro Gobernación:
«Por disposición del limo. Sr. Obispo de esta diócesis aca-
de celebrarse en la iglesia mayor de esta ciudad un solem

ne Te Deum y rogativas en acción de gracias al Todopoderoso 
por haber entrado S. M. la Reina (Q. D. G,) en e l  ouinto mes 
d e  su embarazo, á cuyos actos religiosos han asistido todas 
las Autoridades, Corporaciones y dependencias d e l Estado.

Con tan fausto motivo tengo el honor de reiterar* á SS. MM. 
nuestros sentimientos de leal adhesión, haciendo votos para 
que el Cielo ponga término feliz al interesante estado de S. M. 
la Reina, y sea fecundo en bienestar y dicha para la Dinastía 
y  para la Nación.»

M o l in a  15.—El Alcalde al Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Este Ayuntamiento ruega 4 V. E. se sirva ser fia! intér
prete ante SS. MM. (Q. D. G.) de la inmensa satisfacción con 
que ha sabido la noticia del embarazo de S. M. la Reina, de- 
siaadó tenga feliz término para bien de la Nación.»

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio en 10 de Abril último 
lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Félix Santa María del Alba, en 
nombro del Ayuntamiento de Burgos, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 3 
de Febrero de 1879, que confirmando un acuerdo de 1-a 
Dirección general de Impuestos, anuló Ibs contratos parti
culares celebrados por el Ayuntamiento con varios taber
neros establecidos en él paseo denominado la Quinta, láS 
Casillas, calle de los Alfareros y barrio de San Pedro de* 
dicha ciudad.

Resulta:
Que el referido Ayuntamiento celebró contrato de en

cabezamiento parcial para el impuesto de consumos con 
los taberneros existentes en el barrio de San Pedro de aque
lla ciudad por el año de 1877 á 1878, y reclamado el con
trato por el gremio de taberneros, el Ayuntamiento deses- 

í timó la reclamación, fundándose en que estaba próximo á 
espirar eí tiempo ¡tór él cual se habia contratado, y en que 

j el Cónteaíóresultabaperfecto:
^ u e  iñsistiéñdü de núévo el grémiode* taberneros ensú  

: anterior solicitud, extendiéndola á las autorizaciones otor
gadas por el Ayuntamiento á los taberneros situados en el 
paseo de las Quintas, las Casillas y calle de los Alfareros, 
para que pudieran vender libremente los artículos sujetos 
al impuesto de consumos, opuso el Ayuntamiento que el 
concierto que tenía celebrado era particular, y semejante á 
los'que celebraba la Hacienda:

Que el gremio de taberneros apeló, y el Jefe económico 
de la provincia declaró la nulidad del concierto, y presen
tado recurso de alzada por el Ayuntamiento, primero para 
ante la Dirección general de Impuestos y posteriormente 
para ante él Ministerio, recayó la Real orden de 3 de Fe
brero de 1879, al principio extractada, confirmatoria de los 
acuerdos del Jefe económico y Dirección del ramo, desesti
mando el recurso del Ayuntamiento, y anulando los con
tratos de encabezamiento parciales y conciertos celebrados 

; por el mismo, teniendo en cuenta que los taberneros en 
cuestion.se hallaban dentro de lo que en la actualidad se 
entendía por casco de la población:

Que el Licenciado D. Félix Santa María del Alba, en la 
representación antedicha, presentó demanda contra la re
ferida Real orden, alegando los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes á su propósito de que fuera revoca
da, y en su lugar que se declararan firmes y subsistentes 
los contratos y conciertos celebrados por el Ayuntamiento: 

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida, por
que la cuestión propuesta se referia á la exacción del im 
puesto de consumos y aplicación de la instrucción del ramo, 
asuntos que no pueden ser objeto de revisión en via con
tenciosa, al tenor de lo declarado en la Real órden de 80 dé 
Setiembre de 1858:

Visto el art. 4.° de la Real orden de 30 de Setiembre 
de 1858, que declara que la Administración activa seguirá 
conociendo de las cuestiones sobre la aplicación de las le
yes que regulan los impuestos indirectos:

Considerando que la cuestión propuesta en la demanda, 
y la que ha sido objeto del expediente gubernativo , se re
fiere á la aplicación de las leyes y reglamentos que regu
lan la exacción del impuesto de consumos por parte del 
Ayuntamiento de Búrgos; y atendido el carácter de im 
puesto Indirecto que tiene el de que se tra ta , no pueden

ser objeto de revisión en via contenciosa las cuestiones á1 
que su exacción dé lugar, según expresamente declara e l ' 
artículo 4.* de la Real orden antes citada;

La Sección, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein- 
I serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
| propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
déla  Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos1 

* años. Madrid 9 de Mayo de 1880.
FERNANDO COS-GAYON.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 10 de Abril ú iti- 

; mo lo siguiente:
«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 

ha examinado la demanda de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Juan Morales y Serrano, en nom
bre del Banco de España, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. el 17 de A.bril de 
1*878, qué, entre otros particulares, declaró no haber lugar,

; por ahora, á adoptar resolución administrativa respecto de 
los billetes del Banco de Bilbao que circulen todavía entre 
particulares con el carácter de agente convencional priva
do del cárhbio; siendo su circulación uñ hecho aislado; pero 
entendiéndose que de ningún modo puede permitirse que 
el Banco de Bilbao dé de nuevo salida en ningún caso á 
los billetes que una vez recoja ó se le presenten, y que el 
resto de circulación do billetes que h ay a  todav ía, reduc ida 
á cambio de los m ism os entre particu lares, no debe afectar 
á la liquidación definitiva del Banco de Bilbao.

Resulta:
Que publicado el decreto de 19 de Marzo de 1874 esta

bleciendo un Banco Nacional en" sustitución de la circula
ción fiduciaria existente en varias provincias por medio de 
Bancos de emisión, el Ayuntamiento de Bilbao primero, y 
después la Junta de gobierno del Banco de aquella capit.fi, 
solicitaron del Ministerio que se prorogase el plazo señalado 
para que aquel establecimiento de crédito se fusionara con 
el Banco Nacional, así como el fijado en el decreto de 80 
de Octubre de 1874 para recoger los billetes que tenía en 
circulación, y en otra instancia posterior del mismo Banco 
que se obligara al de España, á la vez que al de Bilbao, á 
que realizara la amortización de los billetes, ó que en otro 
caso se indemnizara por el Estado al de Bilbao del dere
cho que se le expropiaba por causa de utilidad pública:

Que en 18 de Octubre de 1876 recayó Real orden des
estimando la solicitud del Banco de Bilbao, y mantenien
do lo dispuesto en otra Real orden anterior dé 89 de Agoste 
dól mismo año acerca de la amortización de los billetes 
que tenía en circulación ;

Que en su vista, el Director general deí Banco de B il
bao, en liquidación, solicitó del Ministerio que se declarara 
estar én tiempo hábil para anexionarse al Banco de España, 
y que esté debía cumplir lo dispuesto en el párrafo segun
do del art. 4.° del decreto de 19 de Marzo de 1874, respecto' 
á la subrogación de capitales; instancia que reprodujo 
con fin análogo en fechas posteriores; y prévia consulta 
del Consejo de Estado en pleno, así como de acuerdo dél 
Consejo de Ministros, recayó la Real orden dé 17 dé Abril 
de 1878, al principio extractada, por la dual, resolviendo 
los dos puntos objeto dé las súplicas del Banco de Bilbao 
referentes á la anexión al de España y al de la circulación 
de sus billetes, se declaró en cuanto á lo primero qué nó se 
hallaba en tiempo hábil para anexionarse al Banco dé E s^  
p áñ a , que esto habla sido definitivamente denegado
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Real orden de 18 d e Octubre de 1876, siendo ineludible la 
obligación en que se hallaba el Banco de Bilbao de ponerse 
en liquidación, y -respecto á lo segundo, que no habia lugar 
á dictar resolución administrativa sobre los billetes en cir
culación, los cumies subsistían como documentos privados 
de crédito, p&sro que se prohibía al Banco de Bilbao dar 
salida á los billetes que se hubieran retirado de la circu
lación:

Que á consecuencia de nueva solicitud de la Junta del 
Banco Ge Bilbao, recayó Real orden en 30 de Diciembre 
de i 87'9, declarando que el Banco de España era el único 
establecimiento autorizado para la emisión de valores 
fiduciarios:

Que el Licenciado D. Juan Morales y Serrano, en 3a 
representación antedicha, presentó demanda en via con
tenciosa contra la segunda parte de lo dispuesto en Real 
úrden de 17 de Abril de 1878, alegando los fundamentos 
de derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
se dejara s in  e f e c t o ,  y que en su lugar se declarara que 
no es licita ni legal la circulación de otros billetes de 
Banco ó v a lo r e s  fiduciarios de cualquier especie más que 
los emitidos por el Banco de España, y que el Gobierno 
está en el deber de impedirlo, en observancia del decreto 
de 17 de Marzo de 1874, elevado á ley en 1876:

Que pasarla la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. ML fuá de parecer de que no debia ser admitida, por
que la Real órden. contra la cual se dirigía en la parte re 
clamada no habia resuelto definitivamente, sino que se 
limitaba á declarar que por ahora no procedía dictar re 
solución, y (\:id el único extremo resuelto por 3a Real or
den aparece haberlo sido en sentido favorable al propósito 
del demandante, pues corroboraba lo dispuesto acerca de 
que no circularan en Bilbao más billetes que los del Banco 
de España:

Visto el arb 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el coa! ios que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resol ación deí Gobierno ó de las Direcciones 
generales que sea definitiva y cause estado, podrán pre
sentar contra la misma demanda en via contenciosa:

Considerando que la Real orden contra la cual se dirige 
la demanda, no presenta en la parte reclamada carácter de 
resolución íiia l y definitiva que cause estado, pues, ade
más de que terminantemente declara que no procede por 
ahora dictar resolución respecto á los billetes del Banco de 
Bilbao aun en circulación, la Real orden posterior de 30 
de Diciembre de 1879, sobre el mismo asunto, demuestra 
que no se habia terminado la via gubernativa; y por tanto, 
la Real orden reclamada no presenta las condiciones exi
gidas para que proceda su revisión en el juicio conten
cioso;

La Sala, do conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Beal orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Mayo de 1880.

FERNANDO COS-GAYON.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

RECTIFICACION.

Al final del proyecto de ley sobre trasferencia d e l presu
puesto del Mmisterio de Fomento, publicado en la G a c e t a  del. 
día 14 d e l mes actual, se dice por error de copia: Capítulo 31, 
Material del ¡vstdtuto Geográfico y Estadístico,*en vez d e: Capí
tulo 37, Material del Instituto Geográfico y Estadístico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
em itido con fecha 2 de Marzo último el siguiente diq^ 
‘$ámen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso in- 
iterpuesto por D. Elíseo González Espínola contra una pro- 
v ideneia del Gobernador de la provincia de Ganarlas que 
de sestimó la reclamación del interesado sobre el acuerdo 
quií brevemente se expondrá.

-11 Ayuntamiento del Realejo Alto dispuso en 17 de Fe
brero1 de 187’8 que se instruyera el oportuno expediente 
para cjue el ex'-Álcalde D. Elíseo González Espinóla quitase 
los escombros procedentes de la casa que construyó,que 
tenía depositados en el local de las paneras del Pósito, 
comisionando al Presidente para que lo dirigiera y úl- 
íimase.

En su consecuencia, el Alcalde en 20 de Abril señaló 
al interesado e) término de tercero dia para que diese prin
cipio á cumplir lo mandado, apercibiéndole que en caso 
contrario se procedería ejecutivamente.

No se conformó con esta resolución el interesado, y acu
dió en alzada al Gobernador de la provincia, exponiendo: 
que no dejó ios materiales en el edificio del Pósito, como se 
dice en el acuerdo, sino en la parte destechada de las pa
neras del mismo, con el objeto de facilitar la construcción 
de una plaza ó alameda, según estaba acordado por el 
Ayuntamiento que presidia: que lo verificó á su costa y 
obró como Autoridad local en materia de policía urbana; 
y que mediando dos años desde Abril de 1876 en que colo
có los escombros hasta igual mes de 1878 en que se le 
mandaron .iVyiraryel Ayuntamiento habia infringido, en 
su concepteado dispuesto en las Reales órdenes de 10 y 13 
de Mayo de 1876.

El Alcalde al elevar el recurso á la Superioridad infor
mó que, según los documentos que acompañaba, el Ayun- 
miento no habia tomado acuerdo alguno para que el inte
resado trasladase los escombros al sitio de que se trata, ni 
se ocupó de que se construyese la plaza ó alameda que de
cía en su escrito. Al mismo tiempo manifestó las razones 
que tuvo el Ayuntamiento para adoptar la resolución re
clamada.

Rebatiendo el intqresado el anterior informe, expuso al
gunas razones que no parece necesario repetir, porque en 
nada influyen en la medida que procede adoptar.

El Gobernador, en vista de lo referido y de conformidad 
con la Comisión provincial, declaró en 5 de Diciembre de 
1878 que no podia admitir el recurso por tratarse de un 
asunto de la exclusiva competencia- del Ayuntamiento y no 
determinarse ley alguna que haya sido infringida.

El Ayuntamiento de Realejo Alto, á juicio de la, Sec
ción, obró dentro de las atribuciones que le competen por 
la vigente ley Municipal al acordar, como medida de poli
cía urbana y ornato público, que D. Elíseo González Espi
nóla retirase los escombros de que se trata del sitio en que 
los tenía depositados para facilitar el derribo de las paredes 
del Pósito y utilizar los materiales en la construcción de 
las nuevas paneras que estaban proyectadas. Gomo este 
acuerdo tiene el carácter de ejecutivo por la disposición 
del art. 83 de la misma ley, y no se han infringido con él 
las Reales órdenes que so citan por el recurrente, que no 
tienen aplicación al caso, ni la tendrían aunque existiese el 
acuerdo que se supone tomado cuando el recurrente ejercía 
las funciones de Alcalde;

La Sección entiende que debe desestimarse el recurso.»
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. . G.) con el pre

inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Abril 
de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Canarias.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Elevado á informe del Consejo de Estado 

el expediente en que eso Gobierno general declaró impro
cedente la via contenciosa para una demanda interpuesta 
por D. Francisco Corps y Juliá contra la resolución de la 
Dirección general de Hacienda, denegatoria de rebaja en la 
contribución del 30 por i 00, la Sala de lo Contencioso de 
aquel alto Cuerpo con fecha 27 de Mayo último ha emitido 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la consulta elevada por el Gobernador gene
ral de la isla de Cuba sobre la procedencia de la via con
tenciosa para la demanda deducida ante aquel Consejo de 
Administración por D. Francisco Corps y Juliá contra una 
resolución de la Dirección de Hacienda de la Isla, denega
toria.de.la rebaja de la cuota señalada al interesado por el 
impuesto del 10 y 15 por 100.

. Resul t a: . . . . . . .
Que en 19 de Mayo de 1876 D. Francisco Coros y Juliá, 

como Síndico del concurso de D. Francisco Ramos Iz
quierdo, solicitó de la Administración principal de Rentas 
rebaja en el cupo de la contribución impuesta al ingenio 
San José, álias Juguete, situado en jurisdicción de Jaruco, 
por haber sufrido dos incendios y perjudicado con ello sus 
productos; pero desestimada la solicitud por la Dirección 
de Hacienda, presentó contra este acuerdo demanda en via 
contenciosa ante el Consejo de Administración de la Isla: 

Que en 19 de Marzo de 1878 la Sección de lo Conten
cioso del referido Consejo informó en el sentido de qué 
procedía admitir la demanda; pero el Gobernador general 
en 16 de Abril de igual año de 1878 declaró improcedente 
la via contenciosa, teniendo para ello en cuenta que el ac
tor no justificaba haber satisfecho ó consignado la canti- 
dadJíquida reclamada por la Hacienda, requisito Indispen
sable para que pudiera hacerse el asunto contencioso:

Que elevado el expediente en consulta al Ministerio, 
este lo remitió al Consejo, y pasado al Fiscal de S. M., fué 
de parecer de que debia confirmarse el acuerdo del Gober
nador en vista de las consideraciones en que se fundaba: 

Que puesto de manifiesto el escrito fiscal, se expidió 
despacho á Cuba por si el interesado quería nombrar Le
trado que le defendiera en el acto de la vista, no habiendo 
comparecido á efectuarlo:

Yisfo el Real decreto de 2.de Junio de 1851, que mandó 
que se observen, guarden y cumplan en las provincias de 
Ultramar los artículos 8.°, 9.°, 11, 12,13, 15 y 16 de la ley 
de 20 de Febrero de 1850:

Visto el art. 8.° de la referida ley, según el cual los pro
cedimientos para la cobranza de créditos definitivamente 
liquidados serán puramente administrativos, no pudiendo 
hacerse estos asuntos contenciosos miéntras no se realice 
el pago ó la consignación de lo liquidado en las cajas del 
Tesoro público:

Visto el art. 60 de la instrucción de 4 de Octubre de 1870, 
qué al desenvolver los preceptos sobre la Administración 
económica y contabilidad de Ultramar, declara que los pro
ductos íntegros de las contribuciones se continuarán re
caudando en los mismos términos y bajo las mismas re
glas que se habían observado hasta entonces:

Visto el art. 9.° del reglamento de procedimientos con- 
tencioso-administraiivos de los Consejos de Ultramar, que 
dispone que cuándo el Gobernador disintiere de lo propues
to por la Sección de lo Contencioso en sentido favorable 
ó adverso á la procedencia del recurso, remitirá el expe- 

* diente á la resolución del Gobierno, la cual recaerá después 
de oir al Consejo de Estado en la forma prevenida en jo s 
artículos 57 y siguientes de la ley orgánica de 17 de Agosto 
de 1850:

Considerando!
1,° Que según resulta del expediente, el actor no efec

tuó el pago ni la consignación en las arcas del Tesoro de 
la cantidad líquida correspondiente al impuesto que se 
reclamaba, y la falta de este requisito impide que jpueda 
admitirse su demanda:

2.6 Que aun cuando así no fuera, la cuestión propuesta 
en la via gubernativa y la que se intenta llevar á la con
tenciosa se refiere al perdón ó baja en el cupo de la con
tribución asignada á un ingenio, por razón de los desper
fectos y adversidades por el mismo sufridas á consecuen
cia de la guerra, y la resolución.de esta, clase de asuntos, 
como que son meramente de gracia, miéntras no exista 
una ley que los haga indemnizables, no ^rede dar márgen 
á revisión en via contenciosa;

La Sala, de conformidad con el parecer, del Fiscal de 
S. M., entiende que corresponde confirmar el acuerdo del 
Gobernador general dé la isla de Cuba de 16 de Abril de 
1878, y en su virtud, no admitir la demanda de que lleva 
hecha referencia.

V. E., sin embargo, acordará- con su S. M. lo más 
acertado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo con
sultado por dicha Sala, ha tenido á bien resolver en los 
términos que la misma propone.

De Rea! orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V, E. muchos años., 
Madrid 25 de Abril de 1880, ' '

. SANCHEZ BÜSTÍLLO,

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dire c c io n  de la  Caja g e n e ra  d e  D epósitos. 
Esta Dirección generalha acordado lo s  p a g o s  que se expre

san á continuación para el dia 18 del actual, de diez á dos de 
k  tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

Anualidad de 4879.
Carreteras de Agosto, carpeta núm. 78 de señalamiento.

Segundo semestre de 1879.
Rm ta perpétua interior, carpetas números 1.728 á 1.733 dé 

señalamiento. ■ r r .

Obligaciones por ferro-carriles, carpetas números 1.370 á 
1.377 de id.

Amortizable al 2 por 100 Interior, carpeta núm. 285 de id.

Cuarto trimestre de 1879.
Bonos del Tesoro, carpeta núm. 251 de señalamiento*

Primer trimestre de 1880.
Bonos del Tesoro, carpetas números'164 4 171 de señala

miento.
Cuyas carpetas son todas las presentadas hasta la fecha.
Madrid 14 de Mayo de 1880.-= El Director general, Javier 

Gavestany.
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d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e a ta s  E s ta n c a d a s .

presupuesto de 1879-80. — mes de abril de 1880.

Mota de Ui recaudación obtenida por el derecho de timbre de 
periódicos para la Península, Antillas y Filipinas.

Recaudado Idem TOTAL,
hasta fia en

de Marzo. Abril. —
PENÍNSULA. —  —

Pías. Cínts. Ptas.Génts . P ía s .  C-fats.
Políticos. —  « -   -

La Correspondencia de
E sp añ a    40.804*37 4.353*48 44.857*85

El Im parcia l  * 38.383*98 3.838*81 35.916*76
El Globo   16.4-07*60 8.868 48.675*60
E l L ib e ra l   44.837*88 «,125‘20 46.968*48
El Siglo F u tu ro . . . . . .  7.233 60 753!60 7.987*80
L a F é . . . .............. .......... 6 046 80 843 60 6.890*40
El Diario Español  5.947*20 643*80 6.591
La Epoca......................... 4145*85 569‘70 4.715*55
El Pop a la r ..................... 3.838‘08 364*50 3.599*55
Eí T iem po..................... ».656‘5Ó 438*30 3.091*80
E l Correo M ilitar  S.369 40 495 2.864*40
L a Discusión..-. ......... *.631 156 «2§T„A
La Union  ..........  8.689*80 64*80 2.454 60
El Conservador............. 2.433*49 213*15 2.651‘5o
E l F énix   ..........  2.270*10 301*80 2.571*90
L a I b e r ia . . . . ................. 2.507*70 > 2-507*70
La Nueva P rensa  2169*30 » 2.169*30
El. Mundo Político . . . .  1.868*40 213*60 2 082
E l Tío Conejo............... 2.076 » 2.076
Los Debates................... 1.751*40 35*70 1.787*10
L a Integridad de la Pa

tria .. . ....................... 1.538*40 » 1.538*40
La Política................... .  1.469*25 » 1.46925
El Tribuno  1.430*10 » 1.430*10
La P a t r i a . . . . . . . . ' . . . .  1.427*85 > ' 1.427 85
L a Mañana.............. .. 1.261*50 119*40 1.38090
La Gaceta U niversal.. 1.065 125*70 1.190*70
E l C o rre o ..   622*80 420*30 1.043*10
El F í g a r o . . . . .    832*80 195 1.027*80
El Pabellón Nacional.. 791*85 . 57*60 849 45
El Demócrata  529*50 270 799*50
ElICronista. ................. 638*70 » 638*70
L eTDem ocracia.. . . . . .  618*30 » 618*30
La, F iloxera . . . .  390*60 60*90 451*50
E l Constitucional  405*60 35*70 441*30
E l A c ta .. .......................  405 » 405
El Océano......................  303*30 > 303*30
E l Independiente  277*35 25*20 302*55
El S ig lo ......................... 225 44*85 239*85
E l Resúmen.1. . . . . . . . . .  » 195*90 195*90
Los Dos Mundos . . . . . 1 5 9  36*75 195*75
E l Eco de M adrid.. . . .  53*70 37*50 91*20
Los Cuatro Sacristanes 28*80 42 70*80
La Viña . . .  . . . . . . . . . .  15*60 49*80 65*40
La Igualdad  ....... » 63*30 63*30
El Buñuelo   » 35*70 37 70
La Raza Española. . . .  4*20 > 4*20

170.663*90 19.155*64 189.819 54

No politieos.
L a Correspondencia Mi- ’ *

li ta r  . . . ----- . . . .  2 .201*10 276*30 . 2.477*40
E l Guia del Carabinero. 1.593*60 , , 203*40 1.797
El Boletín de la Guar

dia C i v i l . . . . . . . . . . .  1.472*55 161*70 1.634*25
El Consultor de Ayun

tam ientos   1.389*30 220*80 1.610*10
El Memorial de Infan

t e r í a . . . . .    821*70 87*30 909
L a Revista deHacienda 694*50 13530 829*80
El Magisterio Español. 695*10 » 75*60 770*70
E l Siglo Médico  613*03 77*10 690*15
Los Avisos  681*75 » 681*75
El Boletín de Loterías

y  Toros.......................  589*20 85*50 674*70
La Correspondencia Mé

dica .......... .................  426*45 47*70 474*15
La Gaceta del Notariado 369*30 39*30 408*60
La Farm acia Española 228 60 142 20 370*80
E l Genio Médico-Qui

rú rg ico . . . . . . --------  187*80 132*60 320*40
La Gaceta de Registra

dores   311*70 » 311*70
EJ Eco de ia Zapatería. 275*85 10*50 286*35
El Movimiento Econó

mico   250*35 33*30 283*65
El Boletín O ficial.. . . . .  241*80 33*90 275*70
El Boletín de Pósitos.. 486*60 .
E l Boletín de Adminis- 52*50 239*10

tracion M ilita r  202*80 28*50 231*30
La Fiscalía....................  126 62*10 188*10
E l Genio Público   471*60 > 171*60
La Revista de Correos. 147 5*40 152 40
El A m ig o .. ___  113*40 30*60 144
La Reforma Legisla

t i v a    441*60 » 14160
Ei Anfiteatro Anató

mico   111*90 14*10 126
El Avisador Municipal. 98*10 17*70 115*80
El Madrid Cómico  97*50 16*50 114
El Memorial de Infan

tería de M arina  104*55 9 113*55
La Voz de las Clases

P asivos.  ............... 89*40 12*60 ’1G2
L a "Voz de la Caridad.. 84'90 16*50 101*40
E lC e r r e o . . .   . 90 90 » 90*90
El Toreo   80*10 » 80*10
Ei Diario de Sesiones. 76*50 » ■ 76*50
El Eco de las Clases

P asivas   73*50 ,  73*50
La Revista de Procu

radores    59*40 , 59*40
La Reviste del F o ro ... 42*90 7*50 50*40
E i Nuevo Fiscal;.*  .48*30 > 48*30
La Gaceta del JJiniste-

rib F iscal    44*40 » 44*40
LaCotizncionOficial de 

la B o l s a . . . . . . . . . . . . .  40*80 2*70 43*50
La Gaceta Financiera. 28*80 14 40 43*20
El Péhítcncíario .. . . . .  36-90 4*20 41*10
E l Jurado Médico-Far

m acéutico ..  40*20 n  40*20

Reiíaadado Idera TOTAL
hasta fin en

de Marzo. Abril. __

Pías. Cénts. Pías. CUU. P ias. Genis.

El Rom pe-Cabezas,.. .  89‘30 » 39‘30
Ei Comercio Español.. 17‘70 48‘30 86
El U niversal ........... 28 05 3*15 31*20
fíl Consultor de los

Párrocos.....................  22*50 > ««‘50
El Econom ista.. . . . . . .  » 20*55 20*55
La E u ro p a .   ............. 14*70 » 14*70
El P roblem a................. 11‘25 » 11‘¿5
Ei Defensor de las Cla

ses P asivas..  7‘50 » 7‘50
El Boletín Universal de

Espectáculos  7‘50 » 7‘50
El Boletín del Ministe

rio de U ltram ar. . . .  5 25 » 5*25
El Boletín Bibliográfico 4*35 » 4*85
El P i s t o . . . . . ..............  3*60 » 3‘60

15.543*45 «.098*80 17.642*25

; ANTILLAS.

El Correo M ilitar  791*80 123*50 915
El Siglo F u tu ro   486 52*50 538 50
La E poca....................... $88 33*50 32i'50
La Política.........................................  40 «62
La Correspondencia Mi

l i t a r . . . ..................... ««4 32 «56
El Boletín de la  Guar

dia C iv il. . . . . . .  «11*50 «3 «34*50
El Boletín de Adminis

tración M ilita r  194 «9 «23
El Pabellón N acional. 96 » 96
L a F é ............................... 79 » 79
El Tribuno   68 » 68
El Siglo Médico  33‘50 6 39*50
Los Debates ......... 38 » 38
Los Dos Mundos  3150 » 31*50
El Océano ....... . . .  30*50 » 30*50
La Reforma Legisla

t iv a ......................... .. «3  » «3
El Boletín del Ministe- 

rio de U ltram ar. . . .  17*50 ,  17*50
El Siglo.. . . . . . . . . . . . .  15*50 ,  15*50
E lP ueblo  E s p a ñ o l.. ..  15 » 15
La Gaceta U niversal.. » 14*50 14*50'
La Raza Española. . . .  14 » 14
La Correspondencia Mé

d i c a . . . . . . . .  . . . . . . .  10*50- » 1050
El Anfiteatro Anató

m ico ..  ....... 9*50 ,  9*50
La U n io n ................. 8 » , 8
El C o rreo .. ............. 7 » 7
El Genio Público  6 » 6
El Memorial de Infan

tería de M arina  4 » 4
El Genio Médico-Qui

r ú r g i c o . . . . . . . . . . . .  3 ,  3
E l Boietin de Loterías 

y T o r o s . . . . . . . . ___  .» 3 3

«.926*50 357¿ 3.283‘50

‘ FILIPINAS. ...

El Siglo Futuro  . . . . . ,  4.785 210 1.995
L a F é . . .    832 128 960
E l Correo M ilitar  1«« 31 153
La Correspondencia Mi-

- l i t a r . .  ........... . 89 32 121
El Boletín del Ministe

rio de U ltram ar  68*80 » 68*80
La E p o c a . . . . . . . . . . . .  66 » 66
Los Debates   46 » 46
La Correspondencia Mé-

d;ca. .         g i ,  01
E l Siglo Médico    19 2  «1
La Union . . . . . . . .  16 » 16
El C orreo.     14 » ¿4
El Genio Público  8 » 8
El Boletín de Loterías 

y T o ro s ./.  » 6 6

3.086*80 409 3.495*80

RESÚMEN.
Para la P en ínsu la . . . .  186.207*35 21.254*44' «07.461*79
Para las A n tillas   «926*50 357 3.283‘50
Para F ilipinas.   3.086*80 409 3.495*80

- ~      —  —
192.220*65 «2.020*44 «14.241*09

Madrid 13 de Mayo de 1880.=E. Garrido Estrada.

M INISTERIO DE M ARINA

D i r e c c i o n  d e   H i d r o g r a f í a .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 31.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
planos, cartas y derroteros correspondientes,

MAR MEDITERRÁNEO.

Isla  d e  C hipre.
S it u a c ió n  d e  l a  r o c a  d e l  c a n ^l  d e  F a m a g o u s t e . (A. 

íL , núm. 138/744. París  1879.) Según noticia comunicada 
por el Almirantazgo inglés, la roca cubierta con 6 m,4 de 
agua, situada cerca del canal de Famagouste (véase el avi
so núm. 10 de 1880), se halla 469 metros al N. 17° 50' O. 
de la boya que marca la extremidad N. de la línea de ar
recifes y bajos fondos que se entienden de la isla M essani- 
si, paralelamente á la costa.

La piedra está 1‘5 cable a lN . del cañal de 10o1,4 qpq m

dican las valizas de dirección colocadas en tierra, en ali- 
neacion *uon el pico de la ni un Uní a de lo, Santo. Cruz, cerca 
de Larnaca; dichas valizas quedan ai S. 44° O. de ía men
cionada roca.

Las demoras son verdaderas. Variación: 3° 4o; NO 
en 1879.

Carta núm. 4 de la sección III.

MAR NEGRO.

Costa de Rusia.
B u q u e  p e r d id o  e n  O d e ssa  (A. IL, núm. 131/717. P a 

r ís  1879.) En la rada de Odessa, 3 cables al E. d :* 1 u cabeza 
del muelle Richelieu, en 4m,9 de agua, se ha sumergido un  
buque cuyo palo sobresale del agua.

Cartas números 97 y 101 de la sección III.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.

Costa de Java.
E st a c ió n  d e  s e ñ a l e s  d e  t ie m p o . (A. H., núm. 430/711. 

P arís  1879.) Desde 1.® de Junio de 1879 se halla estableci
da en la cuarta punta de Java, cerca de Karnpong Bod- 
jong, al O. de Anger, una estación para señalarla hora.

La torre de señales es redonda, tiene 15 metros de ele
vación, y se halla en la playa 32 metros al N, % NO. del 
faro: su situación geográfica es de 6° 4' 17",8 Jab'tad S. y  
112° 4/49" longitud E.

El aparato de señales está sobre la torre, elevado 21 
metros sobre el nivel del terreno; es de hierro y se compo
ne de un armazón que sostiene tres discos de enjaretados, 
movibles alrededor de ejes horizontales, y ‘vuelto uno hacia 
el NE. ó hácia la rada de Anger, el segundo a! NO. y el 
tercero ai SO.; los tres se mueven al mismo tiempo por 
medio de un mecanismo.

La señal se hace en el momento de ser medio dia de 
tiempo medio en la cuarta punta de Java; ademán, siempre 
que sea posible, se le señalará la hora al buque que lo pida, 
valiéndose al efecto del Código internacional de señales; 
en este caso se le responde desde tierra con una.señal izada 
en el asta de bandera que está cerca de la torre, indicando  
la hora precisa en que se hará la señal de hora.

Cinco minutos antes de la hora de la señal, los tres disg  
eos están inclinados en un ángulo de 45°; dos minutos ántes 
se colocan verticales, y en el momento preciso, caen in s
tantáneamente á la posición horizontal.

El péndulo que sirve para señalar la hora está instalado 
en la torre y arreglado por medio de observaciones de sol, 
sobre el horizonte artificial.

Cartas números 596, 456 y 574 de la sección I; y 64. y 488 
de la V.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Costa E. d e A u stra lia .
A r r e c if e  E gm ont  e n  l a  b a h ía  T r in it y  (A. H n ú 

mero 131/718. P arís  1879.) Según aviso del Gobierno de 
Queensland, en la bahía de Trinity existe un arrecife de 
coral, denominado arrecife Egm ont, cubierto con 1 m,8 de 
agua á bajamar de sizigias. Sobre dicho arrecife ha tocado 
recientemente el vapor Egmont, y se halla eri las enfila- 
ciones siguientes: el faro de la isla Low ai N. 1° E. y la 
punta Island al N. 55° 20' O.

En los alrededores del peligro citado, se han encontrada 
fondos de 12 metros.

Las demoras son verdaderas. Variación: 6" 3(y NO. 
en 1879.

B r a c e a j e  e n  l a  b a r r a  d e l  p u e r t o  d e  W ide. (A . H., 
número 138/746. P arís  1879.) Según aviso inse rto en la 
Gaceta de Victoria, no hay más que 4m,6  de agua en el ca
nal N. de la barra de W ide.

Cartas números 456 y 604 de la sección I; y 524 de la VI.
Madrid 7 de Febrero de 1 8 8 0 .= * J u a n  R o m e r o .

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno d e  la  p ro v in c ia  d e  V alen cia .
Sección de Fomento*— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas, fecha «3 de Abril ú lti
mo, he señalado el dia 4 de Junio próximo, á las doce de su 
mañana, par?/ la adjudicación en pública subasta de los acó-» 
píos de materiales para la reparación de los kilómetros 103 a 7/ 
120 de Ja-carretera de segundó órden de Teruel á Sagunto, 
bajo el tip6 de 68.724 pesetas y 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instruccrón de 18 de Marzo de 1852, en mi despacho; h a d á n 
dose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conoci
miento, del público, los presupuestos detallados y *os pfiegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de reg ir  en 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado/S, arre
glándose exactamente al modelo que á continuación s,e inser
ta; y la cantid&d que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
importe del presupuesto, debiendo acompañarse á cada pliego 
la carta de pago que acredite haberse cumplido este requisito.

En el caso de qué resultdn dos ó más proposiciones iguales, 
se -celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los térm inos prescritos por la citada in s tru c 
ción; fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con ta l que 
no bajen de 25 pesetas.

Los derechos de inserción del anuncio en los periódicos 
oficiales^ serán de cuenta del rem atante.

Valencia 10 de Mayo de 1880.«=Ei Gobernador, José Botella^
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Modelo de proposición.
B    vecino de   según cédula personal que exhibe,

enterado asi anuncio publicado en el Boletín oficial de la
provincia con focha   y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de ios aco
pios necesarios para la reparación de ios kiiómeu\.-s 103 ai 420 
cíe ia carretera 'de segundo orden de Teruel á S&gunto, se com
promete á tomar á su cargo los acopios de que se trata, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ei tipo fijado; en la inteligencia de que será 
desechada toda propuesta que no exprese determinadamente 
ia cantidad, escrita en letra* por la que se compromete su au
tor á la realización de los acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Madrid.
Sección de Fomento.—Negociado i .*—Caminos vecinales.
Aprobado el proyecto para ia construcción de un camino 

vecinal desde Goílado-Villalba & Moralzarzal, aceptadas y con
traídas por los mencionados Ayuntamientos las obligaciones, 
oportunas para contribuir con lo que les corresponda al eos1© 
de las obras y al abono de las indemnizaciones que procedan, 
la Exorne. Diputación provincial he acordado se contraten las. 
indicadas obras por medio de subasta pública, que,, tendrá lu
gar en esta Corte el dia 10 de Junio próximo venidero, 4 las 
dos en punto déla tarde, ante el Sr. Presidente de ja  Corpora
ción provincial ó persona en quien delegare, en la casa-palacio 
de i a misma, plaza de. Santiago* núm. 2» con asistencia de los 
funcionarios correspondientes y Comisionados que designen los 
Ayuntamientos de Gollado-Vilialba. y Moralzarzal.

Los pliegos de condiciones, presupuestos, planos y demás 
antecedentes de que se compone el proyecto, se hallan de ma
nifiesto en la Sección respectiva de las oficinas de esta Corpo
ración, todos los dias no feriados desde la fecha de este anun
cio hasta la de la subasta, donde pueden acudir á enterarse los 
que quieran tomar parte en la licitación.

Servirán do tipos para la subasta los precios fijados para 
cada clase do obra en los presupuestos formados, y que ascien
den en total á 62.468 pesetas 99 céntimos, en que han sido 
calculadas aquellas; debiendo versar la rebaja ó beneficio que 
trate de hacerse sobre el tanto por ciento.

Para tomar parte en la licitación se acompañará á los plie
gos que contengan las proposiciones, incluyéndolo dentro del 
mismo sobre, el oportuno resguardo que acredite haber con- 
signado en la Caja general de Depósitos el 5 por 400 de la can
tidad total á que ascienden los presupuestos , bien sea en me- 

^ tálico ó su equivalente en valores de la Deuda del Estado, al 
¿precio medio de la cotización oficial del dia 7 de. Junio.

Esta subasta so llevará á cabo con sujeción al Real decreto 
de 27 de Febrero de-1852, instrucción de 18 de Marzo del mis
mo año y demás disposiciones vigentes en la materia; y por 
consiguiente, las proposiciones se harán por medio de pliegos, 
«errados, que se entregarán durante la primera media hora 
después de principiado el acto, arreglándose al modelo qus á  
continuación se inserta.

Si después de abiertos los pliegos resultaren dos ó más pro
posiciones completamente iguales, se procederá acto seguido á 
licitación verbal entre sus autores por el tiempo que señale 
ja  Presidencia.

Todo lo que por acuerdo de la Excma. Diputación se pu
blica en este periódico oficial para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Madrid 8 de Mayo de 1880.—E1 Presidente, el Conde de la 
Kcmera.»EJ[ Diputado Secretario, Rafael San Martin de la 
Vara.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que habita e n    enterado del

anuncio, publicado en los periódicos oficiales, y de las condicio
nes, presupuestos, planos y demás antecedentes con arreglo á 
los cuales se sacan á pública subasta las obras de construc
ción de un camino vecinal desde Collado-Villalba á Morals&r- 
zal, se compromete á ejecutar las expresadas obras con suje
ción á las condiciones fijadas, haciendo la rebaja d e  (aquí
se expresará en letra ei tanto p* r 100 que se rebaje) en los 
precios que marcan los presupuestos.

(Fecha y firma del proponente,)

Diputación provincial de Barcelona.
Pliego de condiciones bajo las cuáles se saca á pública subasta el 
. servicio de impresión y circulación del Bolewn oficial de esta 

provincia durante los' dos años económicos de 1880 á 1881 
y 1881 á 1882,
1.a La contrata empezará á regir el dia d.° de Julio del cor

riente año y terminará en 30 de Jun jo  d<e 1882,
2.a El Boletín oficial se publicará i odos los dias á excepción 

de los lunes, y se repartirá inmediata mente á los suscritores 
de la capital y se enviará por el correo más próximo á los de
más pueblos, así de la provincia como é los de fuera de ella, 
todo á cuenta, y riesgo de los editores.

3.a En el Boletín oficial se insertará cok ¡sujeción estricta á 
la Reai órden de 10 de Agosto de 1857 toda Ja parte oficial de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , citando al principio de* -^ada disposición, 
■que deberá publicarse íntegra, la fecha y xuime.ro de dicho 
periódico que la contenga, bajo el epígrafe de Á rtíaüo  de oficio, 
así como tañí bien en cada número se dará cabida á todos los 
un uncios, circulares y documentos que ss le reniitan antes de

i ]m  tres de la tarde del din anterior á su publicación per el 
S 'r, Gobernador de h  provincia y con el órden qué’ dicha Au
to, hubiera señalado, y los documentos de toas:, clase que 
rem itiere el Exemo. Sr. Capitán general de este distrito  m ili
tar durante el estado excepcional.

4A El tamaño del Boletín ha de ser de pliego de m arquilla 
de 26 pulgadas de largo por 17 y media tío ancho, dividido en 
cuatro- páginas con cua tro columnas cada una del ancho do 12 
emes de parangona del tipo del cuerpo 10, conteniendo cada 
eblümn a 96 líneas con letras del mismo cuerpo; encabezándose 
cada número con el que le corresponda, la fecha y dia en que 
saliere, ©Fprecio de cada ejemplar, que no podrá exceder de 25 
céntimos da peseta, el título - del periódico y (como única vi'*’ 
neta) el blasón nacional completo.

5.* Guando en el númercr ordinario de cuatro páginas no « 
cupiere ni aun en letra glosilla íntegro algún documento de : 
los que han de insertarse en dicho periódico con arreglo á la 
condición 2.a, se aumentaré por cuenta del contratista el pliego
ó pliegos que fuesen necesarios para que no se interrumpa Ja 
inserción si el Sr. Gobernador la hubiera calificado de ur
gente, cualquiera que sea la extensión del documento que deba 
publicarse.

6.a Se publicarán números extraordinarios del Boletín ofi
cial siempre que el Sr. Gobernador de la provincia lo conside

re necesario por cualquier motivo, y en este caso los gastos da 
impresión y circulación de ios antedichos números, sea cual 
fuere la extensión del periódico, serán de cuenta del contra
tista; pero cuando la publicación del número extraordinario 
no sea per asuntos de Gobierno ó de la Diputación ó Comisión 
provincial, los desembolsos que ocasione correrán á cargo de 
la oficina, ó particular que la reclame.

7A Se insertarán gratuitamente las leyes, órdenes, decre
tos, reglamentos, disposiciones de interés general y anuncios 
de cualquiera Autoridad que fueren remitidos por el Sr. Go
bernador de la provincia á la redacción, así como los avisos 

. de los Ayuntamientos remitidos por el misino conducto, los 
anuncios y edictos que provinieren de las Autoridades judi
ciales en asuntos en que se proceda de oficio, ó á instancia de 
parte declarada pobre, ó que solicitare tal beneficio, sin per
juicio de cobrar el precio correspondiente en los casos y en 
las formas establecidas por las leyes, y los anuncios sobre la 
concesión de aguas y minas.

8.* El contratista deberá dar gratuitamente 2o ejemplares 
para las dependencias y oficinas de la Diputación provincial, 
é igual número para la Secretaria y Ssccion de Fomento del 
Gobierno de la provincia y para la Administración económica, 
ó el mayor número que las necesidades del servicio requieran; 
dará también los necesarios para el Ministerio de la Goberna
ción, Biblioteca Nacional, Presidente y Fiscal de la Audiencia, 
Capitanía general de este distrito* Gobierno militar de la pro
vincia, Sen adores y Diputadbs á Córtes de la misma, Diputa
dos provinciales, Jefes do la Guardia civil, Comandante de 
mozos de escuadra y Comandantes de línea de dichas institu
ciones en la provincia, Jefes de Orden público, Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Vicaría eclesiástica 
de la diócesis, Juzgados de primera instancia, Biblioteca pro
vincial, Comandante general del Departamento marítimo^y Co
mandantes de las matrículas de mar que formen parte de esta 
provincia, Jefe de montes de la misma, Junta provincial de 
primera enseñanza, Inspector del mismo ramo, Instituto de 
segunda enseñanza, Escuela Normal de Maestros, Escuela 
Normal de Maestras, Academia y Escuela provincial de Bellas 
Artes, Escuela de Ingenieros industriales, Escuela provincial 
de Náutica, Escuela provincial de Arquitectura y Junta pro
vincial de Agricultura, Industria y Comercio, Comisión pro
vincial de Monumentos históricos y artísticos, Junta provin
cial de Beneficencia, Junta provincial de Sanidad, Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio, y Gobiernos de 
provincia y Diputaciones provinciales del Reino * inclusas las 
de Ultramar.

. Ei reparto y envío por el correo se verificará por cuenta y 
riesgo de los editores diariamente, exceptuándose sólo los nú
meros y ejemplares que deban remitirse al Ministerio de la 
Gobernación, que se mandarán en colecciones mensuales co
sidas ó encuadernadas.

9 /  El precio máximo da la suscricion al citado periódico 
será de 4.0 pesetas por trimestre para los suscritores de esta 
capital y de 42 pesetas 50 céntimos por igual tiempo para los 
de los demás puntos, pagándose según convenga al contra
tista, quien sin embargo no podrá percibir adelantado más 
que un trimestre, ni podrá exigir de una vez más que el pago de 
una anualidad. Los precios fijados por la suscricion se entien
den sólo para la de los Ayuntamientos y demás Corporaciones 
y funcionarios que estuvieren obligados á ella, conservando el 
editor la libertad de fijar los precios que, estimase oportunos 
para la suscricion voluntaria de los p&rtiqulareSé

10. Por los anuncios judiciales cuyo precio de inserción 
debe satisfacerse por los particulares, ó sea.aquellos que no 
vienen comprendidos en la condición 7.a del presente pliego, 
sólo podrá exigirse como máximo el precio de 50 céntimos de 
peseta por línea de cada columna. No se entenderá que rija 
este precio para los anuncios cuya inserción dependa de la 
voluntad de los particulares, pues en ellos podrá el contratista 

! fijar lo que tenga por conveniente. Tanto estos precios como 
los de suscricion se insertarán.--en todos los números debajo 
del título del periódico y &1 lado del blasón nacional*

41. El contratista está obligado á conservar 50 ejemplares 
de cada número, que facilitará á la mitad del precio corriente 
á la Secretaría-y Sección de Fomento del Gobierno, de provin
cia y á la Secretaría de la Diputación cuando estas Dependen
cias necesiten adquirirlos total ó parcialmente.

42. En el primer número de cada mes se insertará, aunque 
sea en suplemento, el índice de todas las órdenes y disposicio
nes publicadas en el mes anterior, y en ei del último dia del 
año un re súmen general de todo lo contenido en los números 
correspondientes á la anualidad, clasificados por ramos, épo
cas y Autoridades, y aprobado por el Gobierno de provincia.

43. En el artículo de oficio se guardará invariablemente, 
para la inserción de los documentos que haya de contener, el 
órden siguiente: primero, la parte oficial de la G a c e t a : segun
do, los documentos procedentes del Gobierno de provincia: ter
cero, los de Ja  Diputación y Comisión provincial: cuarto, los 
de la Capitanía general: quinto, los de la Administración eco
nómica: sexto, los de los Ayuntamientos: sétimo, los de la Au
diencia del territorio: octavo, los de los Juzgados-de primera 
instancia y municipales. No podrá insertarse en; dicho artículo 
documento alguno que no haya sido remitido' por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia, á excepción de los que 
mandare insertar el Exorno. Sr. Capitán general de este dis
trito militar durante el estado excepcional.

44. En el resto del periódico ppdrá el contratista, con tal 
de que no perjudique la inserción inmediata de los documentos 
que haya de integrar el artículo de oficio, publicar anuncios 
de todas clases, así como escritos sobre Agricultura, Artes, 
Industria, Comercio y Literatura; pero en ningún caso podrá 
insertarse noticias ni discusiones políticas.

45. Será de cuenta del contratista la impresión obligatoria 
y fijación en los sitios de costumbre de esta capital dél núme
ro necesario de ejemplares para ello, en forma de carteles im
presos por una sola cara y en letra del tamaño de la que se 
usa para esta clase de documentos, de los bandos, edictos, alo
cuciones y demás publicaciones de semejante índole que dic
taren el Sr. Gobernador de la provincia, ó bien el Exemo. se
ñor Capitán general cuando el distrito estuviera en estado de 
guerra.

46. El contratista será responsable del retraso de la inser
ción de los documentos oficiales de toda clase que deban publi
carse, é igualmente de las alteraciones que aparezcan entre la 
impresión y el texto remitido, y de la corrección, claridad y 
limpieza de aqut-lla, quedando obligado á reproducir el docu
mento defectuosamente publicado, así como también deberá 
reproducir cualquier documento cuando lo considerare nece
sario el Sr. Gobernador, ya por sí, ya á instancia de ia Auto
ridad de quien aquel proceda.

47. La subasta se verificará bajo el tipo de 6.000 pesetas 
anuales, que deberá el rematante hacer efectivas en la Deposi
taría de fondos provinciales por trimestres adelantados, satis
faciéndose el primer plazo el dia mismo en que se firme la 
escritura de remate.

48. Para tomar parte en la subasta deberá depositarse pré- 
víamente en la Depositaría de fondos provinciales la cantidad 
d© 4,500 pesetas, y la carta de pago deberá acompañarse pré*

cisamente en el pliego que contenga la proposición que se pre
sente, devolviéndolo i&s canti&s des depositadas, terminado di~ 
cho acto, á todos los postores cuyas proposiciones no hayan 
sido admitidas.

49. La subasta se verificará á las doce de la mañana del 
trigésimo,dia hábil, á contar desde, el siguiente del tíi que 
aparezca el presente anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , e.n esta 
ciudad y Palacio de la Diputación, ante el Exorno. Sr. Presi
dente de la misma ó de la persona que delegue al efecto  y coa  
asistencia é intervención dei Notario que autorizará ei acto.

20. Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, ar
reglado exactamente a! adjunto modelo, acompañando ia car
ta de pago dei depósito provisional indicado en la condi
ción i  8, y se entregarán en' el mismo acto de la subasta y por 
durante media hora, trascurrida la cual el Presidente decla
rará terminado el plazo para la admisión de proposiciones, 
anunciando que se va á proceder ai remate. Seguidamente se 
dará lectura de las proposiciones presentadas, desechando^ 
de plano la que no cubra el tipo ds 6.000 pesetas anuales an
teriormente fijado, y en el caso de resultar dos ó más iguales, 
se abrirá en el mismo acto y por espacio de 45 minutos lici
tación á la llana entre sus autores, adjudicándose provisional
mente la subasta al mejor postor, entendiéndose que las me
joras en este caso no podrán bajar de 25 pesetas cada una.

24. Dentro da los 45 días siguientes á la aprobación defi
nitiva del remata por la Diputación, deberá otorgarse la cor
respondiente escritura pública, prévía justificación da tener el 
adjudicatario imprenta abierta en esta ciudad, siendo de ex
clusiva cuenta del contratista los gastos que originen dicha 
escritura y los demás análogos, así como la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del anuncio de la subasta y del presente 
pliego de condiciones, debiendo justificar e l pago del im porte 
de la indicada inserción ántes de serle entregada la copia de 
la escritura que ha de formalizarse para el cumplimiento del 
contrato.

22. Dentro de los ántes expresados 45 dias deberá el con
tratista para seguridad del fiel cumplimiento de las obligacio
nes que con este contrato se impone, aumentar el depósito 
provisional que habrá debido hseer para tomar parte en ¡a su
basta hasta la cantidad de 45.000 pesetas en metálico ó títulos 
de la Deuda pública española al tipo da la cotización oficial 
del dia de su otorgacion, Consignándose haber verificado dicha 
depósito en Ja escritura de remate.

23. En caso de faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones insertas en el presente pliego, podrá la Diputación 
rescindir el contrato y subastar nuevamente la prestación de 
este servicio, exigiendo al primer contratista la responsabilidad 
pecuniaria que corresponda, la que se hará efectiva del depó
sito mencionado en la condición anterior. En caso de que las 
faltas fuesen de tal naturaleza que por no revestir gravedad 
no dieren lugar Ala rescisión del contrato* id contratista in
currirá en una multa, que no podrá bajar de 50 ni exceder de 
425 pesetas.

24. El contratista debe renunciar ¿ todo fuero y privilegio 
desde el momento en queje quede adjudicada la subasta.

25. El presente pliego de condiciones será la regla para 
resolver cualesquiera cuestiones que puedan suscitarse en la 
prestación del servicio de que se trata, y á él deberá aeudirse 
ante todo para zanjarlas. Sin embargo, en lo que no se enenen» 
tre dispuesto expresamente en ól se deberá atender á todas las 
disposiciones dictadas para el Boletín oficial, y especialw ente

rias d e ^ d e  Abril 'da 4833, 45 de Marzo de 4835, 42 de Julio 
: de 4837, 8, 9 y 43 r‘c Octubre de 4838, 5 y 6 de Abril y 9 de 
Agosta d© 4889 } 5  ̂Abril de 4844.

Modelo de proposición.
D . . . . . .  vecino de , habitante en la calle de T nú

m ero.. . . . ,  p iso .. . . . ,  bien enterado del pliego de condiciones 
que rige para la presente subasta, se compromete á prestar el 
servicio de impresión y circulación del Boletín oficial de #sta 
provincia durante los años económicos de 488Gá 4881 y de 4884 
á 4882, con arreglo á las condiciones en el mismo contenidas, 
y obligándose además á satisfacer en la Depositaría de fondos 
provinciales la .cantidad d e . . . . .  pesetas (en-letra); y al efecto 
de ser admitido en la subasta acompaña adjunta la carta de 
pago que acredita haber hecho el depósito que previene la con
dición 48.

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 28 de Abril de 4880, = E J  Presidente, José Vila- 

seea y Mógas.=El Secretario, T. Llavallol.

Diputación provincial de Palencia.
Comisión permanente.

Debiendo^ contratarse la im presión del Boletín oficial de 
esta provincia durante el ejercicio del inmediato año econó
mico; de 4880 á 4881, bajo el tipo de 5.000 pesetas, tendrá lu 
gar Ja subasta el dia 44 de Junio próximo, á las doce de su 
mañana, bsjo el pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Secrete ría de esta Corporación.

Lo que se anuncia a l  público, para conocimiento de los 
que deseen interesarse en. la-referida subasta.

Palencia 40 de Mayo de 4880.=E1 Gobernador interine, 
Presidente, Tomás Gómez Inguanzo.

Diputación provincial de Valencia.
La Diputación provincial, en sesión de 4.® del corriente, ha 

acordado sacar a pública subasta el arriando de los portazgos 
que á continuación se expresan, por el tiempo de un año for
zoso y otro voluntario, que empezará en 4.® de Junio próximo, 
y cantidad anual menor admisible da 55.000*99 pesetas, en el 
de Taberies Blapques. situado en la carretera de Valencia á 
Castellón, y de 54,491‘25 pesetas, 8.000 pesetas y 43,025*36 pe
setas respectivamente, en los de Masanasa, Mogente y Peente 
sobre el Juc&r, situados en la de Casas del Campillo á Va
lencia.

La subasta se celebrará en el salón de sesiones de la Cor
poración el 24 del actual ¿ las doce de la mañana; hallándose 
de manifiesto en la Secretaria de la misma, para conocimiento 
del público, los aranceles, instrucción y demás condiciones 
qu© h&n de regir para la recaudación del impuesto.

Las proposiciones se presentarán por separado para cada 
uno de los portazgos durante la primera media hora, ó sea 
desde las doce, eh que principia la subasta, hasta k s  doce y 
media; y trascurrida, esta, se procederá á la apertura por el 
órden ántes fijado, de los pliegos que haya para cada uno.

La presentación de dichas proposiciones se hará en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse préviamerte para tomar parte 
en la subasta será la de una mensualidad del tipo del arriendo; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado este depósito en 3a Caja provincial.

En el caso de que resulten tíos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en^e los firmantes de las mismas; fijándose la 
primera puja por lo ménos en 200 pesetas, quedando las demás
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á v o lu n ta d  de los ¡icitadorc-s, con tal de que uo bajen de 50 pe-

obligación del arrendatario el pago del.importe de
]a inserción de!, presente anuncio i-n este penódieo ouc.a,. y

duw itePel0Ir?iendo el Gobierno dispusiera la entrega al 
Kst^do de la carretera ó carreteras en donde ios portazgos se 
hallen situados, el arrendatario vendrá obligado a cesar en el 
mismo el día de la entrega, sin derecho á reclamación alguna.

Valencia 3 de Mayo de 1880.-E1 Presidente Eduardo 
Atard.=Por acuerdo de la Diputación, el Diputado Secretario, 
Jofcó Ártós Amat.

Modelo de proposición.
D N N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 3 de los corrientes, y de los requisitos que se exigen 
nara la adjudicación en pública subasta dei arriendo por un 
año forzoso y otro voluntario del portazgo d e .. . . .  se compro
mete á tomar á su cargo dicho arriendo, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad anual
de (aquí la. cantidad escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

D iputación p rov incia l de Zaragoza.
Esta Diputación ha acordado contratar en pública subasta, 

bajo el tipo en baja de 23.109 pesetas 37 céntimos, la construc
ción de un puente sobre el rio Huerva, en la carretera proYm- 
cial denominada de María al confín de provincia Teruel, 
y término municipal del pueblo de Botorrita, para cuyo acto 
se ha señalado el dia 9 de Junio próximo, a las doce de su mar

3ía3La subasta, que tendrá efecto en el Palacio de la Diputa
ción, y ante el Sr. Presidente de la misma ó quien haga sus 
veces y con asistencia de Notario, se verificará con sujeción a 
lo prevenido en las disposiciones vigentes; hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la Corporación todos los días no 
festivos, durante las horas de oficina, el plano, presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y particulares y econó-

Las proposiciones se presentarán en pjisgo cercado, arre
gladas exactamente al modelo que á continuación se inserta, 
sin lo que no serán admisibles, debiendo acompañar a las_mis- 
mas la cédula corriente de vecindad del proponente y el docu
mento que acredite haber consignado prévi&mente en la De
positaría de fondos provinciales el 5 por 100 en metálico ael 
importe del presupuesto de contrata, cuya cantidad se exige 
como garantía para tomar parte en la licitación. #

Los pliegos cerrados tendrán la cubierta rubricada por el 
que los suscriba, y este sobrescrito: «Sr. Presidente de la Dipu
tación provincial de Zaragoza.—Proposición para la subasta de 
construcción de un puente en la carretera de María » Podrán 
ser presentados en ios 15 dias anteriores al señalado para la 
subasta, hasta la hora en que ha de celebrarse, y también en 
los primeros 30 minutos de la misma, sin que una vez presen
tados puedan retirarse* bajo ningún pretexto n i motivo. Serán 
numerados por el órden con que se reciban, para determinar 
en caso de empate entre dos proposiciones iguales y no mejo
radas, la preferencia en favor del que tenga el número más 
bajo, y se abrirán á presencia de los licit&dores finado el tiem
po de admisión.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales de 
las que sean admisibles, se verificará únicamente entre sus 
autores licitación oral por espacio de 10 minutos; siendo la 
primera mejora de 125 pesetas, y quedando las demás ¿ vo
luntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

El remate se adjudicará provisionalmente al .autor de la 
proposición que resulte más ventajosa; pero no producirá efecto 
hasta que recaiga la aprobación definitiva de la Diputación 
provincial, que podrá librementé concederla ó negarla según 
estime conveniente á los intereses provinciales, sin que sobre 
Jo resuelto en uso de tal facultad se admita ninguna recia- 
pación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Zaragoza 5 de Mayo de 4880.=~5i Presidente, Martin Vi- 

1, ter.=*=Los Diputados Secretarios habilitados, Manuel Casti
lla Y£^s»Joaquín Peyrona.

Modelo de proposición.
D VM* N., vecino de. . . . .  habitante calle de. . . . . ,  núm  .

con cv ádula corriente de.empadronamiento que es adjunta, en
terado ’ del anuncio de fecha 5 de Mayo del corriente año, rela
tivo á adjudicación en pública subasta de las obras de 
constru de un puente sobre el rio Huerva, en la carretera 
p ro v in c ia  denominada dé Mari a al confia de la provincia de 
Teruel y ’ término municipal del pueblo de Botorrita, así 
como tam, bien del plano, presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativa * y  particulares y económicas que han estado de 
manifiesto,, «e compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
dichas obras, i con sujeción á los mencionados documentos, por 
la cantidad „ . . .  (en letra) pesetas céntimos; y acom
paña el resguardo del depósito que se exige como garau tía pro
visional.

(Fecha y firma del proponente.)

A dm inistr ación económ ica de la  provincia  
de  M adrid.

Negociado de alcances y reintegros.
Por el presente, y en virtud de providencia de la Sala pri

mera del Tribunal de vCuentas del Reino, recaída en expedien
te de alcance seguido contra D. Diego García Roves, Adminis
trador de Rentas que fué de Santoña, se cita, llama y emplaza 
por término de 15 dias, á contar desde la publicación del pre
sente, para que en el propio término comparezcan en dicha 
Sala, por sí ó por medio de apoderado, los herederos de Don 
Bernardino María González, Administrador que fué de Ha
cienda pública de Santander en.1866, con quien han de enten
derse las diligencias sucesivas dei referido expediente; en la 
inteligencia que de no verificarlo dando conocimiento á esta 
Administración, les parará.el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Mayo de 1880.^Ei Jefe económico, Anto
nio Laá.

A dm inistración  económ ica de la  provincia   
de  Santander.

D. José Antonio Fernandez, Jefe de. la Administración eco
nómica de esta provincia.

Por el presente cito y emplazo á D. Nicanor Goy y García, 
natural de Astorga, en la provincia de León, de 45 años de 
edad, Oficial que fué de esta Administración económica, y 
cuyo.actual domicilio se ignora, para que en el término de 40 
diás comparezca ante esta Administración de mi cargo, á fin 
de notificarle Ja providencia dictada por la Dirección general

del! 'Tesoro fiúblico en 30 de Enero último; apercibido que de ¡
no- ‘verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar. t-

Santander 10 do Mayo de 1880.—José A. Fernandez.

A d m in is tra c ió n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l  
seccion de lista.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 43 de Mayo»
Númo 223 Angel Sáez.—Medina del Campo.

224 Andrés López.—Castrogeriz.
225 Angel Mareos.—Linares de la Sierra.
228 Adela Rojo.—Sevilla.
227 Angel Legarra.—Leganés.
228 Antonia Guerrero.—Ubeda.
229 Bernabé Zúñiga.-—Polan.
230 Camilo Polavieja.—Santiago de Cuba.
231 Dolores Domenecb,—Mas ael Olmo.
232 Enrique Llasera.—Soria.
233 Emilio Larrú.—Car&bariehel Alto.
234 Francisco Martin.—Galvcz.
235 Jefe de la Reserva.—L«ugo.
236 Indalecio Casado.—Guadalajara.
237 José Gijon.-—Alicante.
238 José Ruiz.—Mérida.
239 Justa Sanz.—Taragudo.
2-40 José Sánchez.—Zaragoza.
241 J. Gamir.—Habana.
242 María Zamorano.—Granada.
243 Manuel Ruedas.—-Toledo.
244 Narciso Santa Juana.—Robledo de Chávela.
245 Ramón Moreno.—Qaimiel.
248 Ramón Blanco.—Habana.
247 Idem id.—Idem.

Madrid 14 de Mayo de. 4880.=EI fAdministrador, Martin 
Botella.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 14 de Mayo.
Núm. 248 Antonia Urbiztondo.—Bilbao.

2.49 Domingo Unagoitia.—Zamámga.
250 José Joaquín Lozano.—Villarrubia de los Ojos.
251 Mariano Cornejo.-—Fuen te bro.
252 Mariana Fernandez.—Gamonedo.
253 Tomás Rodrigo.—Borja.
254 Valentin Jáuregui.—Villafr&nea.

Madrid 15 de Mayo de 4880.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete C e n t r a l  Telégrafos.
. Ma&km, ie lo s  telegramas-qu& no han podido n r  

$ntregados é los destinatarios*
Din 15.

fstaciojs.de oríge® , " Domicilio,deí destinatario.

G ranada.............. Manuel Biedma... .  Gachos, 1, duplicado.
Alicante. . . . .  . . .  Arcadio Tudéla.. . .  Congreso Diputados.
Marsella... *. . .  A Tuan Alsiha. . . .  Sin señas.
Valencia. .  . . . . . .  Jesús Román. . . . . .  Plaza Cebada.
Córdoba... . . . . . .  M iguel... . . . . . . . . . .  Vel&zquez, 46 y 48.
Barcelona. . . . . . .  Higinio Lacasa . . . .  Fonaa Madrid.
Granada..............  Comandante Luque Preciados, 6, pral.
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-■Madrid 15 m  Mayo de 4880.««E1 Jefe del Gabinete Contra?, 
Francisco Mora.

Intendencia m ilitar de Castilla la Nueva.
Los precios límites que han de regir en la segunda subasta 

para contratar por sistema mixto y á precio fijo el servicio de 
acuartelamiento, alumbrado y combustible á Jas fuerzas del 
Ejército estantes y transeúntes en Segovia y Real Sitio de 
San Ildefonso, que tendrá lugar simultáneamente en esta In
tendencia y Comisaría de Guerra de aquella provincia, el dia 
20 del corriente, según los anuncios publicados en la G aceta 
de esta Corte y Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Segóvia, son los siguientes: cama militar 75 céntimos de pe- 
sets; juego de utensilio gratis; aceite, litro, una peseta y 35 
céntimos; carbón, kilógramo, 43 céntimos de peseta.

Lo que se anuncia al público para conocimiento da los que 
deseen interesarse en la referida subasta.

Madrid 40 de Mayo de 4880.==-Eduardo Bustos.

Com isaría de Guerra de Zaragoza.
El Comisario de Guerra Inspector de utensilios de esta 

plaza.
Hace saber que por disposición del Excmo. Sr. Intendente 

militar de este distrito se subastará públicamente el dia 7 de 
Junio próximo, á las doce de su mañana, la adjudicación de 
la psja inútil que resulte en la Administración de utensilios 
de esta capital, px’oeedente del vaciado de jergones y cabezales, 
cuyo acto tendrá lugar eo la Comisaría de Guerra, sita calle 
Mayor, núm. 46, principal derecha, bajo las bases establecidas, 
pliego de condiciones y precio límite que desde este dia que
dan de manifiesto en la expresada Comisaría de Guerra.

Y para que Ikgue á conocimiento de las personas que de
seen interes arse en este servicio se anuncia por el presente en 
Zaragoza á 6 de Mayo de 4880.=Francisco Sanz.

Superintendencia  de las m inas de azogu e 
de Alm adén.

A las doce de la mañana del dia 4.° del próximo mes de 
Junio tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia la primera licitación pública para 
contratar et servido de extracción de escorias de los hornos 
de destilación durante la campaña de beneficio de las minas de 
Almadén, correspondiente al año económico de 4880 á 4884, 
bajo los tipos fijos y demás condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia. 

La baja consistirá en un tanto por 400.
No se admitirá ningún» preposición que exprese la baja 

si hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.-
L ;s proporciones se presentarán en pliegos cerrados, con-* 

formes en un todo al modelo que &! final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cé
dula personal del postor y la carta de pago que acredite ha

berse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad 
de 50 pese las por cu-da par de hornos en dinero, ó su equiva
lente en papel admisible del astado. Si resultasen dos ó m*ás 
proposiciones iguales de las más ventojocas parala Hacienda; 
ss abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de un 
cuarto de hora éntrelos firmantes de ellas; y en el caso de que 
ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la 
aprobación superior.

Para garantir el cumplimiento de los contratos quedarán 
retenidos los depósitos do los rematantes hasta la terminación 
de sus respectivos compromisos, y además presentará en ©1 
acto eada asentista un fiador abonado á satisfacción dé la 
Junta.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 10 de Mayo de 4880.«Manuel Ruiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con
tratar el servicio de extracción de escorias de los hornos de 
destilación durante la próxima campaña de beneficio las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 4880 
á 4884, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo por 
el de los hornos denominados (ios quesean), á los precios que 
determina la condición 4.1 ( y en caso de que se haga baja, se 
agregará), con la baja de (expresado por letra) por 400.)

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACIÓN m u n ic ip a l .

A yuntam iento constitucional de H uete .
Con la autorización competente se sacan á pública subasta 

las obras de reparación de la fachada principal de entrada al 
edificio que en esta ciudad ocupa el Juzgado de primera ins
tancia y la cárcel del partido, para cuyo acto ha señalado este 
Ayuntamiento el dia 23 del corriente, á las once de la maña
na, en sus Salas Consistoriales.

La subasta se verificara ante esta Corporación, bajó el tipo 
de 9.445 pesetas 72 céntimos por pliegos cerrados ajustados al 
adjunto modelo, y para poder tomar parte en ella se exigirá á 
cada licitador que acredite haber consignado en esta Deposi
taría municipal 94 pesetas 45 céntimos, importe del 4 por 400 
de la contrata.

El presupuesto, pliego de condiciones, plano y demás con
cerniente á explicar el proyecto, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento todos los dias hasta que ten
ga lugar el acto.

Huete 3 de Mayo de 4880.*E1 Alcalde Presidente, Mariano 
Rodriguez.==De acuerdo del Ayuntamiento, Vicente Sánchez, 
Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 3 de Mayo actual, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de reparación de la por
tada prineipal de entrada á la cárcel y Juzgado de primera 
instancia de este partido, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á las con
diciones y requisitos que se exigen, perla  cantidad d e . . . , ,  
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponen te.)

Alcaldía constitucional de Cerrión de lo s Condes.
Por defunción de D. Vicente Boceta, Médico-Cirujano titu 

lar de esta villa, y acuerdo del Ayuntamiento y Vocales aso
ciados, se anuncia vacante la plaza que este obtuvo, con la do
tación anual de 2.000 pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
de fondos municipales, con la obligación de prestar la asisten
cia facultativa á 250 familias pobres, hospital y cárcel, pe
diendo el agraciado contratar con las 550 restantes, que com
ponen las 800 de que consta esta población, sin tener en cuenta 
el Colegio de segunda enseñanza, dirigido por Padres Jesuítas, 
cuyo número de alumnos excede de 300, y el batallón depósito 
de esta villa.

Esta población, ademas de ser cabeza de partido y hallarse 
situada en un punto céntrico dé varias provincias, cuya c ir
cunstancia deben tener presente los aspirantes por las múlti
ples consultas que pueden resultar, tiene además una hermosa 
vega, que baña el rio que lleva su nombre, cuyas aguas sirven 
también de motor á ocho artefactos harineros.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documenta
das á esta Alcaldía en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Carrion de los Condes 40 de Mayo de 4880.«*E1 Alcalde, 
Antolin Galan.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIASTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido. —En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Isabel la Católica, Visitador eclesiástico de esta 
M. H. Villa de Madrid y Vicario de la misma y su partido, se 
cita, llama y emplaza á Manuel Valderrain y Fernandez, na
tural de San Félix, Concejo de Luarca, provincia de Oviedo, 
y á Juana Rodríguez Carriedo, natural de Madrid, y cuyo pa
radero se ignora, para que en el improrogable término de 45 
dias, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto, comparezcan en este Tribunal, sito en la calle de la 
Pasa, núm. 3, y Notaría del infrascrito, á conceder ó negar el 
consejo prevenido por la ley de disenso paterno á su hija Te
resa Valderrain y Rodríguez, natural de dicho pueblo de San 
F élix , para el matrimonio que proyecta con Antonio López 
Caldeiro, natural de B al, provincia de Lugo ; con apercibi
miento de que si no comparecieren dentro de dicho término, 
sin más citarles n i1 emplazarles se dará al expediente el curso 
que corresponda.

Madrid 5 de Mayo de 1880.=*El Notario, Eliaa Baesl



416 16 Mayo de 1880. Gaceta de Madrid.= Núm. 137.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia dei Exemo. Sr. Doctor D, Julián de Pando y Lo
pes, Presbítero, C a b le ro  Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Isabel la Católica, Visitador eclesiástico de esta 
M, H. Villa cíe Madrid y Vicario de ia misma y su partido, se 
cita, llama y emplaza á Matías Jiménez de la Fuente, natural 
de Carava©», pro viuda de Murcia, y á su consorte Isabel Ma
nuela Martínez , natura! de Madrid, cuyo paradero se ignora, 
para que en el improrogable término de 15 dias, contados 
desde el seguiente al do 3a publicación de este edicto, compa
rezcan en e¿b: Tribunal, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, y 
Notaría cki infrascrito, á conceder ó negar el consejo preve
nido por la ley de disenso paterno á su hija María de los An
geles Jiménez de la Fuente y Martínez, natural de Madrid, 
de $4 años de edad, para el matrimonio que proyecta con R i
cardo Codina y Rives, natura l de Barcelona; con apercibi
miento de que si no comparecieren dentro de dicho término, 
sin más citarles ni emplazarles se dará al expediente el curso 
qné corresponda-.

Madrid 8 de Mayo se 4880.=E1 Notario, Elias Saez.
JUZGADOS MILITARES.

Algeciras.
D. Manuel Gómez. Oalarcos, Alférez de fragata graduado 

de la Armada, y Ayudante Fiscal de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de 
Sí) dias, contados desde 3 a inserción del presente en 3a G a c e t a  
¡>a  M a d r id  y L ofm al de la provincia de Cádiz, á José
Perez Guerr* , vecino de Medina-Sicíonia, á quien estoy su
mariando per nelito cíe contrabando, para que en el expresado 
término comparezca en 3a Comandancia de esta provincia á 
p restar declaración; apercibiéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que baya lugar.

Algeciras 7 de Mayo de 488Q.=*Manuel Gomez.==Servando 
Gh Brioso, Secretario,

Colmenar Viejo.

D. Manuel Alvarez y Romo, Teniente graduado, Alférez 
Fiscal del batallón Depósito de Colmenar Viejo, núm. $.

ignorándose el paradero del soldado de la sexta compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de Luchan», 
numero £8, Sebastian López Berenguer, á quien estoy suma
riando por no haberse presentado en este cuerpo, á que se h a 
llaba agregado, por hallarse gozando licencia ilim itada, y por 
lo tanto comprendido en el art. $30 del reglamento de reem
plazo y reservas del Ejército;

Usando de las facultades que en estes casos conceden las 
Ordenanzas ¿ los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segando edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de San Francisco, en Madrid, en donde 
se halla e s ta b le c id a  3a oficina Comisión de reclutas de este ba
tallón, en la que deberá presentarse dentro del término de $0 
días, á contar desda i a publicación del presente edicto, á dar 
«us descargos; y en caso de no presentarse en el plazo seña
lado se le seguirá cau^s, tratándole como desertor en rebeldía.

Colmenar Viejo 6 de Mayo de 4880.*=E1 Teniente, Alférez 
FU cal, Manuel Alvarez y Romo.

Hostalrich.
D. Nicolás Ortés Cámara, Capitán graduado, Teniente de 3a 

tercera campaña del primer batallón del regimiento infantería 
de Albuera, núm. $6, y Fiscal del mismo.

Habiéndose encontrado en las excavaciones practicadas en 
ei naseo público de la villa de Lloret de Mar, provincia de Ge
rona, el 19 de Febrero del actual cuatro cañones de hierro de 
ocho centioietros;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Boales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y 
emplazo por tercero y último edicto á los dueños ó individuos 
que se crean con derecho á los expresados cañones, perso
nándose en esta Fiscalía militar, sita en el castillo de Hos- 
taírich, d o n d e  deberán presentarse con los documentos nece
sarios para acreditar la pertenencia de los expresados cañones 
dentro del término de 40 dias, á contar desde la publicación 
dei presente edicto ; y ele no verificarlo en el término prefijado, 
se considerará renuncia al derecho que pueda corresponderás.

Castillo de H ortalroh  U  de Abril de 1880.=Nicolás Ortés 
Cámara.

Madrid.
D. Salvador Viana eU Cárdenas y Milla, Coronel graduado, 

Comandante de infantería, y Fiscal m ilitar de la Capitanía 
general de este distrito.

En uso de Jas facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden eomo Fiscal de la sumaria instruida 
contra Antonio García Gil, soldado desertor del regimiento 
infantería de Borbon, núm. 17, en el año 1863, y el cual se ha 
Acogido al indulto del $9 de Noviembre de 1879, por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referid j  Antonio Gar
cía Gil, para que en r 1 término de 30 dias comparezca en esta 
Fiscalía militar, calle del Clavel, núm. 1 duplicado, tercero 
izquierda, á responder Ales cargos que en dicho, sum aría le  
resultan; pues de no verificarlo perderá todos los derechos 
que en el Real indulto se le concedían.

Madrid 6 da Mayo do 1880.^S alvador Viana de Cárdenas y 
Milla.

S a n  F e r n a n d o .
D. Enrique Marraío y Gómez, Capitán de infantería de Ma

rin a  de la escala, de la reserva, y Auxiliar del distrito marítimo 
de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M* §¡ Rey

concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales áel Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mí tercer edicto y 
pregón á Manuel Frest y Oários, hijo de Francisco y Josefa, 
natural de Chiva, provincia de Valencia, de %% años de edad, 
soltero, y de ejercicio labrador, para que en ei término de 10 
días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente 
en esta Ayudantía á prestar sus descargos y defensas sobre el 
delito de fuga dei presidio de las Cuatro Torres, donde se en
contraba como confinado; y de no so le seguirán los perjuicios 
á que haya lugar, sin más citarle ni emplazarle, por ser así Ja 
voluntad de S. M.

San Fernando $3 de Abril de 4880.=El Fiscal, Enrique 
M arrufo,=Francisco de Paula Lozano, Secretario.

Torredonjim eno.
D. José González Bul, Teniente de la cuarta compañía del 

octavo tercio de la Guardia civil.
Hallándose fugitivo Cristóbal Ca macho Ruíz, ¿lias.Corona, 

natural del Castillo de Locubin, casado, con hijos, sin ins
trucción, cüeio hornero, de 45 años, estatura alta, grueso, a l
go rubio, barba regular, pelo castaño, ojos un poco remilgados 
y pardos, nariz un peco ladeada, cejas algo rubias, y una ci
catriz en la cara; vestía calzón bombacho y chaqueta de cas
tor oscuros, medias azules, borceguíes de becerro, á cuyo sujeto 
estoy sumariando por el delito de resistencia con arm as de 
fuego á fuerzas del Cuerpo la noche del 31 de Marzo anterior 
con otros dos consortes;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales dsl Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado Cristó
bal Camacho Ruiz, señalándole la cárcel pública de Ja ciudad 
de Mártos, donde deberá presentarse dentro del término de 
$0 dias, á contar desde la publicación del presente edicto; y de 
no verificarlo en el término señalado, le parará el perjuicio á 
que baya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y en
cargo á todas las Autoridades de la Nación, y en el mió les 
ruego pongan á mi disposición al mencionado sujeto, caso de 
ser capturado.

Tom donjim cno $6 de Abril de 188Q.=Josá González Sul.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A ran d a de Duero.
D. Timoteo Fernandez de la Auja, condecorado con la cruz 

del Mérito m ilitar de segunda clase, Juez de primera instancia 
esta villa de Aranda de Duero y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal de 
oficio contra Ramón Sanz y Sanz, natural de Peñaranda de 
Duero, de 17 años de edad, estatura baja, ojos negros; viste 
pantalón de pana, chaqueta rota de paño, chaleco de corte y  
faja morada, y otro sobre hurto de miel del colmenar de Luisa 
Márcos, vecina de la Vid; y como se ignore el p¿-aau o del ci
tado Ramón, he acordado llamarle por edictos, qué se inserta
rán en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, y 
expedir requisitoria á fin de que se proceda á la busca y cap
tura del expresado Ramón; remitiéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado.

En su virtud encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan al cumplimiento de cuanto queda 
acordado, y en el caso de ser capturado el Ramón sea remitido 
á este Juzgado con la seguridad debida.

Dado en Aranda de Duero á 16 de Marzo de 1880,=-= Timo
teo Fernandez de la A uja.=Por mandado dé S. S,, Nicolás 
Tomé.

A o i z .

D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia de la villa 
de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Herme
negildo y Santiago Galor, con últim a residencia en el pueblo 
de Uzquita, hoy ausentes y de paradero ignorado, para que 
dentro del término de 15 dias, á contar desde el siguiente a l 
de la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y Boletín oficial do 
la provincia, comparezca en este Juzgado á fin de notificarles 
la sentencia dictada por el mismo en causa que se les sigue 
por incendio, y citarlos y emplazarlos para ante S. E. la Sala 
de justicia de la Audiencia de Pamplona, á la que después 
tiene que elevarse dicha causa á consulta de la referida sen
tencia.

Al propio tiempo de parte de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto á los Jueces, Autoridades de la Nación y agentes de la 
policía judicial, y de la mia les ruego que caso de ser habidos 
los expresados Galor, los hagan comparecer en este Juzgado á 
los fines indicados.

Dada en Aoiz á $0 de Marzo de 4880.=Emilio Es.cudero.= 
De su érden, Ildefonso Azcona.

Per providencia del Sr. Juez ¿e primera inst ancia de esta 
villa de Aoiz y su partido, el dia de hoy, en caurja que in s tru 
ye sobre detención y depósito de 134 tablas de madera de ro
ble en el pueblo de Oroz-Beteiu, se manda expedir cédula de 
citación para queD. Doroteo Arizuren, Secretario -que fuá del 
Ayuntamiento de Garayoa, ausente y de paradero ignorado, 
dentro délos 15 dias siguientes al de su xj nblicacion en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia C'ü&iparezca 
a n t e  dicho Sr. Juez con objeto de prestar como 'testigo una 
declaración en 3a referida causa.

Y al «fccto se expida la presente cédala en Aoiz á $0 de 
Marzo» de 4880.=»V.° B.°=E1 Juez de primor?., instancia, Emilio 
Eseudero.->=*El Escribano actuario, Udeíonso Azcona.

o» .
P, Francisco Pan de li| ¿Jadená y  Navarro, Juez; municipal

de esta ciudad, é interino de prim era instancia de esto partido 
por enfermedad dei propietario.

Por la presente requisitoria cita* Hamo y emplazo i  Juan 
M¿»ría Rodríguez Gardillo, de 85 é $6 .años de edad, de esta
tura alta, color moreno, cerrado de barba, pslo negro, ojotf 
pardos, y de oficio zapatero, que se ha ausentado de su domi
cilio, ignorándose su paradero, para que en el término de 
40 dias, 4 contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  b e  Ma d r id , se presente en Jas cárceles de este Juz
gado, para en ellas extinguir la condena de tres meses de 
arresto mayor que le ha sido impuesta en la causa q m  en su 
contra se siguió en este Juzgado por el delito de hurto ; bajo 
apercibimiento que de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y  
captura del referido Juan Rodríguez Gordilio; remitiéndolo, 
caso de ser habido, á la cárcel de esta Juzgado, y á mi dispo
sición, en lo cual so interesa la administración de justicia.*

Badajoz 10 de Marzo de 4880.=Francisco Pan de la Caáe- 
n a .= P o r su mandado, José Vázquez Hidalgo.

Barcelona.—San B eltra n .
D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia dei 

distrito de San Beltran.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Manuel Andreu Monserrat, soltero, de $0 años de edad, cale
sero, natural de Rodona, vecino de esta ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado, sito en los bsjos de la cárcel, 
á fin de notificarle la sentencia ejecutoria pronunciada en la 
causa que se le ha seguido sobre hurto; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más agentes da la policía judicial practiquen diligencias en 
averiguación del paradero del referido Andreu; y conseguida, 
procedan á su captura y conducción á esta Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 18 de Marzo de 1880,-*Joaquín de 
Errazquin.=?=P<r mandado de S. S., Joaquín Izquierdo.

Calahorra.
D. Félix García Baquero, Juez de prim era instancia de Ca

lahorra y su partido, en la  provincia de Logroño.
Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza con térm ino 

de 15 dias á José Mateo Perez, natura l de la  villa de A lcana- 
dre, cuyas señas se expresarán, para que en dicho término, 
contado desde la insere b n  en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  de esta re
quisitoria, se presente en este Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan en la esusa crim inal que se instruye en el mis
mo por lesiones'¿.Rem an Pascual y  Ciríaco M aestre/natura
les de la misma villa, en la tarde de 16 del actual, dejas¡ j u e  
ha fallecido el Ciríaco; bajo.. apercibimiento de que si pasado 
dicho término no comparece será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

A la vez, y habiendo decretado la prisión del José, que no 
) ha tenido afecto, en nombre de S. M. ©1 Rey (Q, D* G.), en cuyo 

nombre ejerzo Ja jurisdicción, requiero y encargo á  las Auto
ridades civiles y militare*, dependientes y  agentes de la poli
cía judicial se ¿irvan preceder á su busca, captura y eondue- 

j ©ion á este Juzgado e n Ja seguridad debida.
! Dada en Calahorra á  $6 de MaVzo de 4880.=Félix Garcj /& 
i Baquero.=Por mandado de S. S., Gaspar Ruiz de Gordejur T/a.

Señas de José Mateo Perez.
\ Edad $$ años, alto y bien formado, de color sano, cary ¿ an - 
; cha, pelo castaño, ojos garzos; viste pantalón de paño 5 faja  

azul, una elástica de lana colorada; calza zapatillas de cuero 
blanco y boina blanca; iba indocumentado.

D é n i a .
El Sr. D. Vicente Astor y  Segura, Juez da este P ó t id o , ' en 

la causa contra Antonio Bcrcull Jiménez y Tomás V ifiaí O itra 
sobre homicidio de Vicente Lh rens, se ha serv irlo  acordar 
comparezcan ante este Juzgado dentro del térram* j de 40 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en lá  G/a c e t a  d e  Ma
d r id , la viuda de dicho finado Francisca Clime nt Llobregat, 
vecina de Callosa de E nsarné, y el testigo Jos é, expósito, del 
domicilio de Vi la joyosa, que no han sido hab idos en t i  suyo 
respectivo, para-la práctica de ciertas diligen oías.

Y en cum plim ento de lo que dispone al art. 585 de la 
Compilación general de E* jaipiam iento c rim in a l se expide la 
presente cédula én í énía á 9 de Marzo da 4880.=*=E1 actuario, 
por Boscb, Ramón María Llobell.

Ec ija .

D. Luis Funes y Gcmez, Juez de prim era instancia de este 
partido, etc.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Anto
nio Orejuela y Gallegos, natural y vecino de esta ciudad, ca
sado, de 37 años, jornalero, h ijo  fie Antonio y de Soledad, de 
estatura regular, pelo cari^ño, ojos pardos, barba poblada y 
nariz regular, para que en el término de $0 dias, á contar desde 
el en que tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín 
oficial do cuta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en las cárcel83 de este partido á cumplir las penas de 
tres años de prisión correo fional y m ulta de 4.500 pesetas 
que le han sido impuestas en la causa que en usté Juzgado y 
Escribanía del infri sérifeo se le ha seguido por los delitos de 
atentado y resistencia á los agentes de la Autoridad.

'Asi mi-mi o encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de !a policía judi ial de la Nación procedan á su busca, y caso 
de que sea habido, á su captura y rem isión á las referidas cár
celes a dispos ci n de este Juzgado.

Dade en Erija á $3 de Marzo de 4880,=~Lnb Funes*=Po? 
mandado de BUS., Roma*! Oriiz*
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D, Luí& Fuaes y Gómez, Juez, de primera instancia de este 
partido, efe,

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel García y Espejo, conocido por el Tio de las lanzas, natu
ral de Jerez y vecino de Sevilla, para que en el término de 20 
di&s, 4 contar desde el en que tenga lugar la inserción de la 
p r e s t e  en al Bohtin oficial de esta provincia y en la G a c e ta  
d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á responderá ios 
cwgos que le resultan en la causa que en unión de otros se 
1 .& sig-ue por re1'o de metálico y otros efectos ¿ Juan García 
Sánchez,*álias Isidro, de esta vecindad; apercibido que no ve
rificándolo ea dicho plazo, será declarado rebelde y le parará 
■el perjuicio que hubiese lugar.

Encargo asimismo á las Autoridades, Guardia civil y de
más dependientes de la policía judicial de la Nación proce
dan á su busca y captura con remisión en este caso a las cár
celes de este partido á mi disposición.

Bada en Eeija á 24 de Marzo de 4880.=Luis Funes.—El 
actuario, Reman Ortiz.

Estepa.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

palmera instancia de este partido dictada á testimonio del in
frascrito, se hace saber que en causa criminal de oficio que se 
«sigue contra Juan González Sánchez, álias Comino, por hurto 
<de una yegua con rastra, cuyas señas al final se expresan, se 
Jha mandado llamar á las personas que se crean con derecho 
á-dichas caballerías, para que se personen á reclamar en este 
Juzgado, provistas de ios competentes justificantes.

Estepa 22 de Marzo de d88Ó.===V.° B.,raDominguez.==aPoi 
mandado de S. S., Francisco Amaranto.

Señas de las dos caballerías.
Una yegua castaña, oscura , lucera, calzada de la extremi

dad posterior izquierda, de seis años de edad, siete cuartas mé- 
nos dos dedos, sin hierro, al ménos perceptible; con un potri 
lío de 15 ó 20 días, negro, con estrellas, calzado de las extre
midades posteriores, y con un lunar blanco en el talón de 
brazo izquierdo; rabicano.

Garrovillas.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia de esta vilJa y su partido en el dia de hoy er 
la causa que en este Juzgado se instruye por homicidios per
petrados en las personas de Francisco y Modesto Aspetegui, 
vecinos que fueron de Barbadillo de Herreros, partido judicial 
de Salas de los Infantes, provincia de Búrgos, se cita, llama y 
emplaza á Oríspulo Rubio y Alejandro Casado, naturales y 
vecinos del supradicho pueblo de Barbadillo de Herreros, y á 
Juan Luza y Rufino Blanco, cuya naturaleza y vecindad se 
ignora, para que en el término de 15 dias, á contar desde la 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín 
oficial de esU provincia, comparezcan en este Juzgado á decla
rar en 'evacuación de citas que le resultan en dicha causa.

Y para que tenga lugar extiendo la presente, que firmó en 
Garrovillas á 20 de Marzo de 1880.*=Juan Hurtado de Sande.

Getafe.
D. Víctor Cóvián y Junco, Juez de primera instancia de

Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza para 

que en término de 10 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la provincia, com
parezca en ste Juzgado el procesado Tomás García Ruiz, de 50 
años de edad, viudo, hornero, hijo de Bartolomé y  Dolores, 
natural y vecino de Jaén, de estatura corta, pelo entrecano, 
ojos melados, nariz regular, b^rba ídem , cara ovalada, tuerto 
del ojo derecho, que vestía camisa blanca de lienzo, chaleco de 
lanilla, faja de estambre negra, pantalón azul, alpargata y  
sombrero de paja; apercibido que de no verificarlo le parará 
«el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de Ja policía judicial proce
dan á la busca, captara y remisión á la cárcel de este partido 
del referido procesado á mi disposición.

Dada en Getafe á 20 de Marzo de 4880.==Víctor Covian.= 
Maximiano Díaz.

G i j o n .

©. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 
de la villa de Gijon y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Josefa 
Menendez Alvarez, hija de Francisco y Generosa, natural del 
Inflesto, jornalera que fué de María Piñera, de la parroquia de 
<Ceares,.en este Concejo, en 9 de Agosto último, en donde resi
día porentóneos, para que al término de 10 dias, contados des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , compa
rezca én este Juzgado con el fin de practicar una diligencia en 
causa que instruyo por robo de cebollas á D. Joaquín Alvarez; 
apercibiéndola que de no comparecer le parará el consiguiente 
perjuicio.

Baao en Gijon á 19 de Marz<|> de 1880.=Segismundo García 
Borron.=Por b u  mandado, Licenciado César Suarez Noval.

La Carolina.
Por el Sr. Juez-de primera instancia de este partido, se ha 

mandado en providencia de este dia, en la ejecutoria referente 
Á la causa que se ha seguido en este Juzgado contra Francisco 
Campos Corral sobre robo de varias prendas y efectos á Ma
nuel Ordoñez Agustino, que inmediatamente comparezca este 
en dicho Juzgado, que tiene su audiencia en la calle Real, nú
mero 20, para la práctica de cierta diligencia acordada en 
referida ejecutoria ; bajo apercibimiento de lo que haya lugar. ¡ 

Y con oí fin de que llegue ¿ conocimiento del mismo por i

¡ medio de la presente cóiuU, que se insertará en la G a c e t a  d e  
I M ad rid , la firmo en La Carolina á 23 de Marzo de 1880.=E1 

Escribano actuario, por D. Juan Román, Fernando Menjíbar.
La Union.

D. Rafael B la sc o  y Moreno, Juez de primera instancia de 
esta villa y su p a rtid o .

Por el presente ss cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la sucesión intestada de D. Pablo González Flo
res, hijo de Leen y de Maoue¡a d i Moral, natural de Torrelo- 
baton, de 43 años, soltero, torrero en el faro del cabo de Palos, 
para que dentro de 30 dias, contados desde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, se presenten en este Juzga
do á deducirlo con arreglo á derecho; como de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Union á 20 de Marzo de 4880.=Rafael Blas- 
co.«*Por su mandado, Andrés Ortiz. —P

Madrid-Centro.
El Doctor D. José MarL. B&rnuevo Rodrigo de Villamayor, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de primera 
instancia del distrito dal Centro de esta capital.

Por el presente se cita y llama & un hombre llamado An
drés, cuyas demás circunstancias se ignoran, el cual mandó á 
pedir por Marcos Andrés y Garda una escalera á la casa del 
Sr. D. Julián Ruíz, para que en el término de 10 dias compa
rezca en el referido Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, á las horas de audiencia, á prestar declaración en 
causa que con dicho motivo se instruye en el mismo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 24 de Marzo de í880.=Josó María] Bar- 
nuevo.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo y 
Rodrigo de Villamayor, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito dei Cen
tro dé la misma, dictada en un exhorto procedente del Juz
gado general privativo de bienes de difuntos de las Islas F i
lipinas, se cita y llama por el presente edicto y término de 90 
dias á les parientes más próximos del finado D. Casimiro Mo
rillo, para que comparezcan ante el expresado Juzgado gene
ral privativo, en Manila, por sí ó por medio de apoderados, 
para hacerse cargo dé la herencia del finado Morillo, impor-

I tante 7 pesos, previniéndoles justifiquen su respectiva perso
nalidad y derechos á la sucesión intestada, para lo cual podrán 
acudir á este Juzgado del Centro; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo se declarará vacante la citada herencia y se 
adjudicará al Estado.

Madrid 29 de Marzo de 1880.—V.* B .*=B arnuem =E l ac
tuario, Venancio de Orche. —P

Madrid,—Congreso.
D. Senen Cánido, Juez municipal, ó interino del de primera 

1 instáñéia del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca

rolina Revuelta Diego, hija da Ensebio y María, natural de esta 
Corte, de 37 años de edad, casada, cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro del preciso término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa 
que se la sigue por escándalo público; apercibida que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á su busca, captura y con
ducción á la cárcel de mujeres á mi disposición en cualquier 
parte que sea habida con el indicado objeto.

Dada en Madrid á 23 de Marzo de 4880.=Senen Canido.= 
Por mandado de*S. S., Antonio Gumá.

D. Alfonso XII, Rey de España, y en su nombre D. Senen 
Cánido, Juez municipal, é interino de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Ramón 
N .. . . . ,  que usa bigote y mosca, ds carnes regulares y un poco 
picado de viruelas, que en la tarde del 11 de Marzo del año 
próximo pasado era banquero cuando se jugaba al monte en 
el casino titulado de Provincias, sito en el entresuelo del café 
Imperial, carrera "de San Jerónimo, núm. 1, para que en el 
término de 10 dias se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que contra el mismo resultan en causa que instru
yo por juegos prohibidos.

En su virtud, requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura oel mencionado sujeto; y habido que sea, ponerlo 
en la cárcel de Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 6 de Abril de 1880.=»Senen Canido.=El 
Escribano, Ezequiel Arizraentíi.

Madrid.—Hospicio.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte se 
cita y llama por una sola vez y término de nueve dias á Be
nigno Mejí&s, de 38 años de edad, casado, jornalero, que se 
dice habitó en la calle del Barquillo, núm. 4, para que com
parezca é prestar declaración; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Madrid 24 de Marzo de 1880.=V.° B /—E1 Escribano, Ve
nancio Perez.

Madrid.—Hospital.
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital de esta Corle.
Por el presente se cita y llama á D. Cirilo García, que se -j

dice haber vivido en la calle de San Dimss, núm. 3, segundo, 
y ser empleado en la Compañía del ferro-carril del Mediodía, 
para que dentro del término da seis días comparezca en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, a 
prestar declaración en causa criminal que se sigue de oficio 
por choque de trenes; bajo apercibimiento que de no hacerlo ie 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 24 de Marzo de 4880.»RafaeI Solís Li¿- 
bana.=Por mandado de S. S., Antonio Burruezo.

Madrid.—Inclusa.
D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 

Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M adrid , se cita, llama y 
emplaza á D. Pedro Crisólogo Yus y Gasea, expósito del Hos
picio-Inclusa, de Zaragoza, reconocido como hijo de Bruna 
Yus, casado, comerciante, de 29 añ es de edad; Manuel Cle
mente Martínez, hijo de María L ucía y  da padre desconocido, 
natural de Tobarra, partido de Hellis, provincia de Albacete, 
empleado cesante, de 60 años de edad, y 4 Doña Micaela So- 
dupe y Anguiano, hija de D. Justo y  de Doña Lucía, natural 
de Briones, partido de Haro, provincia de Logroño, casada, y 
de 27 años de edad; para que dentro de dicho término se pre
senten en el expresado Juzgado, ó en las cárceles respectivas de 
esta capital, con el fin de hacerles saber la sentencia dictada 
por la Sala de lo criminal, sección 3.a de la Excma. Audiencia 
de este distrito, en la causa seguida contra los mismos por les 
delitos de presentación de testigos falsos en juicio civil y el de 
falso testimonio; bajo apercibimiento de que en otro caso serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares, y 
mando á los individuos de la policía judicial que tengan co
nocimiento del actual paradero de los individuos que quedan 
expresados, procedan á su captura, poniéndolos presos en las 
cárceles citadas á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 27 de Marzo de 4880.=Liceneiado Matías 
Rico.=Luis Escobar.

Madrid.-Latina
En virtud de providencia del Sr» E„ Enrique Iñiguez Pin

zón, Magistrado de Audiencia de Sas de fuera de Madrid, y 
Juez de primera instancia dei distrito de la Latina de esta 
Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita y llama 
á una tal María, que habitó á la entrada de 1 a puerta á mano 
izquierda de la casa núm. 6 de la callo de las Cambroneras, 
para que en término fie seis áias comparezca en la audiencia 
de S. S., sita en el Palacio do Justicia,, con el fin de prestar 
declaración en causa criminal que se ak*v..e contra María Va
querizo é Isidra Guerrero por lesiones á V ¿Llantina Perez Cruz;

Madrid 3 de Marzo de 1880.=El Eambano, Pedro S&inz. 
de Aja.

Madrid.-Palacio
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, se cita y llama por término de 20 dias, que empeza
rán á contarse desde la publicación de esto anuncio, .á D. Pas
cual Ruiz y Doña Micaela Pérez, á fin de que comparezcan en 
el expresado Juzgado de Palacio con objeto de mitificarles un 
auto dictado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Este de la ciudad de Puerto-Pnncipe en autos de abin- 
testato de D. Alfredo Ruiz Perez.

Madrid 4 de Mayo de 1880.=V.° BA«.Ei Juez, Galicia.»EI 
actuario, Narciso Tribaldos. —P

Málaga.—Alameda
Yo el infrascrito Escribano doy fé que m  el Juzgado cié 

primera instancia del distrito de la Alameda y  por ante mí se 
sigue causa criminal de oficio centra D. Javier Montegui y 
consortes sobre defraudación á la Hacienda pública y uso in 
debido é ilegítimo de la máquina de marchamar de la Adua
na de esta plaza, en la cual ss encuentra la requisitoria que 
copiada dice:

«D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real 
y distinguida Orden española de Cirios III, Caballero de la 
americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta capital, etc.

Por el presente llamo y busco á D. Javier Montegui, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, que el dia 27 de 
Agosto de 4876 entregó en la estación del ferro-carril de esta 
plaza para conducirla á Madrid á su m isma consignación tres 
cajas marcas N. O. que contenían géneros procedentes del ex
tranjero, que fueron aprehendidos en la estación de Alcázar 
de San Juan por algunos empleados de la Dirección general 
de Aduanas, para que en el término de 20 dias, contados desde 
la inserción de la presente en la G agsjta  d e  M ad rid , compa
rezca en este Juzgado á prestar su inquisitiva en la causa que 
contra el mismo y otros consortes se sigua sobre defrauda
ción á la Hacienda pública y uso indebido é  ilegitimo del sello 
oficial del marchamo de la Aduana de esta plaza; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca y detención del mismo; 
poniéndolo, habido que sea, en la cárcel pública de esta plaza, 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 23 dé Marzo de 4880,««Eduardo Baza- 
ga .«P or mandado de S. B., Frahciscó Pascual.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de la refe
rida causa, y la requisitoria inserta está conforme con su ori
ginal en la misma, á que me remito.
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Y para que conste en eun p i niento de lo mandado, extien
do el presente en Málaga á 23 de Marzo da 1880.—Francisco 
Pascua!.

S a n t ia g o .
D. Bernardo Pereira, Juez de primera instancia de la ciu

dad y partido de Santiago.
Por ei presente se cita y llama ó Manuel Perez Mariño, na

tural y vecino de Santa María de Coujo, en este partido, solte
ro, oficio carretero* de 25 años, estatura regular, pelo castaño, 
sin barba, ojos azules, nariz y boca regulares, pantalón y 
chaqueta de tarazona, y chaleco de paño negro, faja encarna
da, sombrero hongo negro, y calza borceguíes, ausente en ig 
norado paradero, para que dentro del término da 30 dias, á 
contar desde la última publicación de este edicto, comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del autorizante con objeto da 
extinguir la pena en la cárcel pública de esta ciudad de dos 
meses y  un dia de arresto mayor y la subsidiaria correspon
diente & I& multa de 125 pesetas, impuestas por sentencia firme 
en Musa que se la si guié por resistencia a los agentes de la 
Autoridad; prevenido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Y al propio tiempo en sombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. Ib G.)f exhorto á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial á fin de que procuren la captura del sobre
dicho poniéndolo seguidamente á disposición de este Juzgado.

Dado en Santiago á 15 de Marzo de 1880. =Bernardo Pe- 
'?eira..==El.actuario, José Card&lda.

S e g o r b e ,

En'Virtud de providencia del Sr. D. Juan López Cuesta, 
Juez de primera instancia de este partido,, acordada en el dia 
de hoy en la causa criminal que se instruye sobre muerte 
violenta de Miguel Sori&no Salvador, állas Caspa, vecino da 
Altura, por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Oa- 
sot Ramos, alias Personilla, Cañamefc y Coujau, casado, labra
dor, jornalero, de 34 años, natural y vecino de Altura, no ins
truido, de estatura regular, pelo castaño, ojos azules, barba 
poblada y nariz algo achatada, y Raimundo Arnau Pradas, 
vecino de Teresa, de 28 años de edad, soltero, labrador, jor
nalero, de estatura alta, corpulento y colorado, sin que cons
ten otras señas, para que dentro de! término de 20 dias se 
presenten en la sala-audiencia de este Juzgado á rendir decla
ración de inquirir en la mencionada causa, en la que se les 
ha declarado procesados; advertidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará los perjuicios que hubiere lu 
gar en ley; y que se encargue á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial y Guardia civil procedan á la busca, 
detención y captura de dichos procesados, poniéndolos á dis
posición de este Juzgado con las seguridades debidas al objeto 
indicado; y que por los Comandantes de Marina y Carabineros 
dé la costa se prchiba el embarque de los referidos Casot y 
Arnau, procediendo á su detención en su caso.

Segorbe 2 de Abril de 1880.=Juan Bautista Sebastian.

Se o  d e  U r g e l.

D, Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de primera instancia 
dé la ciudad y partido de Seo de Urgel.

Por ía presente se cita, llama y emplaza por término de 20 
dias á Buenaventura Navines y Viladomat, vecino de Esta- 
naarice, de 40 años de edad, alto, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular, barba cerrada, cara larga, color sano; procesado 
en causa criminal sobre roturación y corta de pmos en la par
tida de ia Pera del monte La Plana, de dicho pueblo, y de ig 
norado paradero, para que comparezca en este Juzgado á ser 
notificado del auto de procesamiento contra el mismo, y á de
clarar; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y agentes de policía que procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado del referido sujeto; pues así lo ten
go acordado en providencia de este dia, dictada en la indicada 
causa.

Dada en la ciudad de la Seo de Urge! á 9 de Febre
ro da 1880,=--̂ Gregorio Martínez de Cepeda. == Por mandado 
de S. S.t Tomás Duran, Escribano.

V a l l a d o l i d .—A u d te n c ia .

D. Ramón.Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 
del distrito de ia Audiencia de esta ciudad y su partido, etc.

Por la presente cito, \ lamo y  emplazo k  D. Jgsó  Bcrmudcz 
de Castro, de 51 años, casado, Jefe de Administración cesante, 
vecino que dijo ser de la villa y Corte de Madrid, viviendo en 
la. calle de San Felipe Neri, núm. 4, principal, el que residió 
accidentalmente en esta población, estando hospedado en la 
fonda de El Siglo, hoy de paradero ignorado: es de estatura 
alta, color claro y bueno, nariz y boca regulares, ojos negros 
y pelo entrecano, p&ra que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción do esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presente en este Juzgado y Escribanía de D* Miguel 
Pedresa á responder de los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra el mismo y otro se sigue por suplantación 
de firma de un pagaré, é intento de estafa á D. Mariano Emi
lio Fernandez Gante, de esta vecindad; bajo apercibimiento de 
q^e no verificándolo será declarado rebelde, y le parárá el 
perjuicio, que haya Jugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, asi civiles 
como militares, que procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo & disposición de este Juzgado en la cárcel 
del partido, si fuere habido.

Dada en Valladolid á 9 de Marzo de 1880.*=Ramon Octavio 
de Tokdo.=Por mandado de S* S., Miguel Pedresa,

Vi l l a v i c i o s a .
El Doctor D. Manuel Fernandez Ladrada, Juez de primera 

instancia ds esta villa y  su partido.
Por la presenta requisitoria cita, llama y  emplaza á Manuel 

Lauda Perez, natural de la parroquia de Nogueira de R&muirv 
provincia de Orense, ve fino de Avilés, do 18 años de edad j  
de oficio castrador, hij o do José y de Feliciana, soltero, par& 
que en el término de 10 di&s, á contar desde el en que tenga 
lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial da 
esta provincia, comparezca en esta Juzgado á nombrar Procu
rador y Abogado que le representen y  defiendan en la causa 
que se le sigue por lesiones graves causadas á José Rodríguez. 
Escobes; bajo apercioímiea lo que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Vill&vlciosa á 8 de Marzo de 488(h=Ma:auel Fer
nandez Ladreda.«Por su mandado, Juan González.

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones met eorológicas del dia  15- de  Mayo de 1880.

jjTEMPBRATÜRA ¡  |
ALTURA  ̂ ^  aire i!.

¡of, «> k g d$l btirámstío ""  r '' "  "¡I H.i.íiiSCCIOS: ZSXACO
UUAAD. reducida TERMOMETRO ¡j

I 0o y en y«lasaM rhi-%̂  áei.eial»,
Milímetro*. homede-fi
________$ Ea8C* cido. _ _ _ _ _  _  _

6 del& m . 701*89 I 433 44 2 §N. E . ... ¡B risa.. Nuboso.
9 de la m. 706*29 *8 3 4 20 m . E . . .  Idem .. ídem.

43 deldra.. 099*44 j SG 6 4 4*0 yS.. . . . .  íd em .. Cubierto.
8 de la 1 .. 097*25 á 21*9 .4.8*4 (¡S. E . . .  Viento Casi cub.®
8 d e la te . « m  ¡<8*0 44*8 HS. E . . .  Id em .. Idem.
9 d é la s . .  698*74 ¡.42*9 42*0 |s .  S. O.lCaima. Lloviendo.

temperatura máxima áel aire, á la sombra. 0 24*2
ídem mínima de i d .     .....................  40*4

Diferencia..  ................... .... *.    4 3*8

temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la tierra, 30*5
ídem id. dentro de una esfera de cristal.................. « . . .  48*8

Diferencia.     4 7*8

Lluvia aa las 24 últimas horas, en milímetros, 0*8

tapuchos telegráficos recibidos m  ü  Ohsmntáork, de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m m a m  m% m rim  
puntos de la Península él dia  15 de Mayo de Í880.

A.LTÜKA. ¡ i EMPE- ! I
fewométri- .0IRBC-ifUSaíA! I8IAB3
o*á0«y r&tar* 8 SSTA90"

UKÁLM DES. 1 ™  "  m  ás! , ,mar en nu« cenie- ¿alamar
límrtro*. simales, viento, viento. «tela,

S. Sebastian. *756*0 U  7 O Calma . Casi desp.® Bella.
B ilb a o .. .. ..  75f)‘7 f 22*8 E . . . . . .  Idem .. Despejado. Idem.
O v ied o ...... 7555 8*5 S. 0 ...> ld e m . Casi desp.° »
Coruña (7 h.). 755*4 44*8 8 . . . . . .  Brisa. .  Cubierto.. Bella.
Santiago.,.. 755*8 4 7*9 S. £ . . .  Id em .. Casi.c-ub.*. »
Pontevedra. 754*6 46*6 S. O ...  Id em .. Cubierto,. »

Oporio (7 h.). 765 9 18*0 S. K .. .  Viento. N uboso... Bella.
Lisboa (7 h.). 7 55‘5 43*3 E. N.E B risa .. Brumoso . Oleaje .
Badajoz  754*4 44*0 fí .Calta».. Lluvioso . »

S.Fem,(7h.). 757*6 45*3 N. N. O Brisa .¡Cubierto.. Oleaje.
Sevilla  754*7 43*2 s. O . . . Calma .¡Idem . . . . .  »
ta r ifa   755*9 45*7 E. Brisa.. Idem . . . .R iz a d a .
G ranada.... 755*9 4 7*7 O . . . . . .  Caim a,|Nuboso. J »

Cartagena... 755 7 46*6 N .E ..., B risa .. íd e m .. . , .  Rizada.
Alicante..—  758*3 2tei N .E .. .  Viento. De-pejado. »
Murcia.  757‘8 20*9 E N. E. Brisa ... Celajes.... »
V alencia.... 759*! 19*4 E . . . .  Idem .. Despejado. *
Palm a.. . . . .  759*5 20* i N. E . . .  Viento. Casi cub.°.| Oleaje.
Barcelona... 759*3 4 6*4 E.¡Calma, Despejado. Tranq.*

Verael.. . . . .  757*3 45*0 E _  Idem . Jceiajes . . .  »
taragoza  » %ú'% S. E . . .  B rúa ..  Nuboso.. .  «
Soria .   756*9 4 2*0 N .E . . .  * I d e m .. . . .  »
Burgos— ..  757*5 46*8 N .E ,. .  Brisa. .  Despejado.
Valladolid. .  750*5 n*0 S. E . . .  Idem ., Cubierto..! »
Salamanca.. 756*7 4 0*8 S. O ...  Calma Idem .......i »
fáadrid  755*5 4 8*3 N .E .. .  Brisa.. N u boso ...I »
Escorial.  7ü8*4 45*1 S. E . . .  Id em .. Cubierto..! »
Ciudad-Real. 757*4 45*4 S   Idem. J ídem  . . . . I  j®
Albacete  758 % \ 7*0 IV. E . . .  Idem . . fNuboso. , I »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, Gáceres, 
Cádiz, Ciudad-Real, Granada, Huelva, J&on, Lcon, Lugo, Orense, Sala
manca, Valladolid y  Zamora.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.Da- los partes remitídoí? por la A d m in istra d p r in cip a l de Mata- 
públicos, Intervención del Mercado da granos y Visita geaaaral 

de policía urbana, resultan ser los precios dé los artículos de eón- 
ístaio m  el día de ayer loa. siguientes:

Carne da vaca, de 4 33 á 5‘43 pesetas el kilógrazno.
Idem de carnero, < pesetas ei kilógramo. 
ídem de cordero, á 4*áD pesetas el kilogramo, 
foefiao alejo, de 4S á 48*50 pesetas i* arroba;-d« «*S4á W  M ü*

bra, j  de 4*82 i  4*99 el kilógramc.
jamoa, de 22*60 á 82*50 pesetas la  arroba; de

brary  de 2'67 A $‘80 e l küógramo.
de dos fibras, do ^38 á o*47 pesetas, y  d® i  §;50 n  hilé- 

gramo. *
^arbansos, de 7*50 á 4 7*&r pesetas-la arroba; &•- á ®4I8̂  la li

bra, y de 0*63 á 4 ‘84 «1 kiiógramo.
ludías, da 6 á 8*50 pesetas ía  arroba; r iB  6 Hbra,

y **54 á 8*80 elkilógram o.
¿uTcz, de 7 pesetas lá arriba; de é m  k ¿n Hbra, v  de m  

; í 0*80 el kildgram^.
■  ̂Lentejas,^ 6 4 7 pesetas ía arroba; da í  la Xibra- v 
;d« 0*54 á el kilógramo.

Garbos, vegetal, ds i *541 4 *75pesetas lh nrroha, y  i  m  el kilo
gramo,

Idem mineral, de 4 4 4‘4*5 pesetas la arroba, v á  0^4 el kilónramn 
Cok, de om á 0*87 pesetas k  arroba, y  á 0*99 él kilógramo.
Jabón, d e n  á 4 5 pesetas la arroba; de 6458 á rSQ ia RPr® ,> de 

t m  á 4*88 el * v a*
batatas, de 2*75:á 2*25 peseta? ia arrobs, y  úe 0*4-4 á 0*46 la libra 
Aceite, de 45*50 á 47 pesetas ia  errofoa; de #*58 UDiaya 

f  úp 4 é 4 4*8# ©1 desálítro. “
Vino, de-6*50 á 40 pesetas la arroba de 0*2  ̂ á 0*S7 ©i cuartillo v  

d®. 4*55 á 6*93 el decáMtro. ’ 1
^eiTÓlso, d© 7*60 á S'áO pe¡**u» si desáhtro. 
trí^o, precio medio, á 4 5*48- pesetas U fanega, f  á 27‘AT el hectólitrc 
Geb&áa, precio medio-, á 6^0 peseta# U fanega,y  á 4 0*43 el hectólitr&r

Nota.—Resss degolladas m  el Ma de ayer.—V*Gas, 9tte«-Carii®- 
ros, 5.—Corderos,;2 .20í.—Terceras, 84.—Total,

Su peso en kilógramo*... . .  69.596 500.

§ d  parte rmMii® por ia Á& minM meim principal ie  Gom&* 
mm Arbitrios resudan u r  ¡m prodmtos re o m ia ^s  en 

capital en al Ma de ayer los s ig u im tm

TOVT08 DI aSCAUDAGIOZ.|̂ f&‘. CéntS.UPimTOS nSRfiCAUBAGZOR. # í í .  üéftU»

fo'iedq ..........    i 4.74 5 ■ Ciudad-Real.. . . . . . . . .  2.61 &m
Segovia .... . . . . . . . . . . . . 1  4.88-9*97 Ftizosde hielo intorv. »
Norte.   «I 5.900*30 Fábrica de ga% cok y
Bilbao. ....................4.150 resíduoál   »
Aragón. . . . . . . . . . 8 9 5 * 4 4  Mataderos..  .......... M-M1W
Vaienci a.   Á  4.3 4 7 *1 o y
M ediodía... . . . . . . . .  , . |  28.665 47 . ,
Correos.. .................  j  47*35 ‘ ¥ o ta l .,       @3;.787‘72-.

Lo que ae anuncia &! público para su conocim iento.
Madrid 45 de.Mayo d® 4880.

Forma parto d© este número el pliego I I  áel tom& 1 d® las  
.-sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo»

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
4880.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase......................... 30
Segunda, id..................... 45
Tercera id .......................... .... 4 Ü‘50

f  EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 DB ENE- 
^  ro dé 4879.—Edición oficial.— Se vende en el 
Despacho de libros de la Imprenta Nacional á % rea
les cada ejemplar.

f  IY  DE CAZA— EDICION OFICIAL EN UNFO- 
lleto, á rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo. _ ■

Re g la m e n t o  p a r a  e l  r e e m p la z o  y  r e s e r -
va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 

de Diciembre de 4 878.—Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

MES DE MAYO, CONSAGRA DO Á LA SANTISIMA VIRGEN MAMA,
por María de la Peña: segunda «dieioa. Véndese al precio de una 

peseta en las principales librerías.

SANTOS DEL DIA.

San Juan Nepomucenot mártiri y San Ubaldo, Obispé* 
Cuarenta Horas en el oratorio del Espíritu Santo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA.—(Compañía italiana*)—A ¡«a 
nueve—1Turno 3.*—Ferreol.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro' y media.—El furris 
burris.—Baile.—| Al Santol ¡Al Santal—El payo de la earta.

A las ocho y tres cuartos.—'Turno .par.—Prime raparte.—El 
payo de la ca r ta ^ U n  sarao y  una soirée.

A las diez y tres cuartos.—Segunda parte.—Los velos.— 
Baile.—i Al &mto! ¡Al Santol

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve,—Él café de 
la Libertad.—Un perro grande.—A  los toro?.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.—El trapero de 
Madrid.

A las nueve.—L’ Hereu.—Marinos en tierra.

CIRCO DE PRICE (calle de tes Infantas).—A Tas cuatro 
y media y  ooh$ y tres cuartos.—Des grandes funcionés^de ejer
cicios ecuestres, gimnásticos^ acrobáticos y cómicos, bajolá di
rección del Sr. Parish.


